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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 142 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sns partes el Decreto N° 195 de 
fecha 30 de julio. de 1959, emi~do por el señor Presidente de la República, 

Consejo de Ministros, que hteralmente dice: "Decreto N° 195.-:--El Pre:iente Constitucional de la República, en aplicación al Artículo 7 de !as 
DispOSiciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
.;gmte y en Consejo de Ministros, Decreta: Articulo 1 º-Ampliar dentro 
del Títclo XIV, Ramo d!' Recursos Naturales, la partida siguiente: 

Pda. 

CAPITL-W VI 

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA 

3A.--Campaña contra la Rabia 
9-G Medicinas y artículos y material médico-qui-

rúrgico . . .... . . ... .. ..... . . .. . .. . ... L 15.000.00 

Artículo 2"-La ampliación anterior se transfiere de las siguientes par
tid3$ del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

CAPITULO VI 

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA 

1.-Dirección 
Pda. 9-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 

3.-Departamento de Ganadería 
B.-Laboratorio 

Pda. 19-G Equipo de laboratorio y veterinario, adiciones y 
reparaciones extraordinarias .. ... .. . . ...... . .. 

3A.-(:ampaña contra la Rabia 
Pda. 10-G Conferencias y Exposiciones ...... .. .... .. . .. 

3E.-Programa Porcino 
Pda. 11-G Alimento para animales ... ... ... .. .. .. ...... . 
Pda. 12-G Matenales para cercas .... ........ .. . .. .... ... .... . 

Total . 

L 2.000.00 

5.000.00 

4.000.00 

2.000.00 
2.000.00 

L 15.000.00 

Artíenio 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este de
~ Articulo 4°-El presente decreto entrará en ~gencia desde ~ 
~ Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los tremta 
días del mes de ju)io de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VIIJ-:"]DA 
MORALEs.-El Secretario de Estado en Jos Despachos de Gobernac1on y 
J~ Ramón Valladares h.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la ley, Robert.o Penlomo.-;-El Secretario de E;>· 
tadji en el Despacho de Defensa Nacional, Oswaldo López A.-El Secretario 
de~ en el Despacho de Seguridad Públi"'!-~ López A.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Edueacion Pública, ~ ~ Me
Jia...-.E¡ Secretario de Estado en los Despachos de Economra: y Ha<:ien~, 
J. llaeso Arias.-EI Secretario de Estado en el Degpacho de Comurueacro
nes.y Obras Públicas, por la ley, Mm-oo A. CJastro.-~ Secretari? de Estado 
~~o de Salud Pública y Asistencia Social, R. Ma.rtínez V ~El 
~"!'llio de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, Osear 
A. llhfts.-EJ Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
... ~ Galindo". . 

. Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
.D. C, a los diez y nueve días del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

T. DANII.o p AREDES 
Secretario ' 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto Ejecútese 

MARIO .ARMANDo IDIÁQUEZ, 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1960 
R. VUJ-EDA MORALES. 

_.-Sée:retario de E 2:aC.c er.. el Despacho de Recursos Xatura1es:, 
M. LardizábaJ G<ilindo. 

11 CONTENIDO 
Dect""tos ~9 H2, !59, 175 ,. 179 - Febrero y Mano de 1960 

Seorstana de Educación ~bllGa 
Acuerdos corresPondient.es a Jniiio de 1958.. 

Obras PúbUi;- y Gomunlc:aciones 
Acuerdos correspandientes a Ju•iio de 1958. 

.Secretaria de Edueacidn Pública 
A.cuer<los N9 3002 al S054. ineu1s1ve.-Junio de 1953 

AVISOS 

DECRETO NUMERO 159 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ll 

Art:culo Unico.-Declarar sin lugar la interpretación del Artícul~ 277 
de la Consbtución de la República, en el sentido de que la transferencia de 
una partida autorizada a otra en un mismo 1ítulo, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, verificada por el Poder Ejecutivo, no 
constituye variación de destino en la misma. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., el primer día del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS ALVARAOO h., 
Presidente: 

·T. DANILO PAREDES, 
Secretan o. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

E1!m:sTo H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1960. 

R. VU.I-EDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J. Bu.eso Arias. 

DECRETO NUMERO 175 

E.L CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar el Decreto N° 223, emitido por el Presidente 
Constitucional de la República, en Consejo de Ministros, con fecha _17 de 
septiembre de 1959, que li~.~ente di~: ''.pecreto ~º 223.-El Presi~ente 
Constitucional de la Republica, en aplieacron al Artículo 7 de las _Dispo
siciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, · 
y en Consejo de Ministros, Decreta: Az1:ículo 1:-;Ampliar de_ntro del_ 1ítulo 
IV, Ramo de Defensa Nacional y Seguridad Pública, la partida srgmente: 

CAPITULO XI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-Gastos Diversos 

Pda. 3-G Medicinas, artículos y materiales médico-quirúr-
gicos ....... >-........................................... ,,............. • L 4.000.QO¡ 

Artículo 2°-La ampliación anterior se tra..'!sfiere de la Partida 18-X, fo:-' 
previstos, de la 1Il1Sma ~c1ón, Cap!tulo Y Títu)o, del Presupues0 Gener3· 
de Egresos e ~~os vigente. Articulo ~'-Dése cuenta al Congreso Na· 
cional de la elll1Slon de este decreto. Artículo 4º-El presente decreto en 
trará en vigencia desde esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el PaJa-1 
cio Nacional, a los diez y siete días del mes de septiembre de mil noveJ 
cientos cmcuenta y nueve.-R. VII.! &DA MORALES.-El Secretario del 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, RamOO Valladares h....J 
El Secretario de Estado en él Despacho de Relaciones Extenores, por la,¡ 
ley, Bobert.o Perdomo.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Defensa.! 

~=~ ~b~:: ~~-~S~r·e~i~:e~~.:!~e eE~foe:~a:~ 
uacI'..o de Educac~ón Púb!íca. Jnan Jfiguel Jfejía.-E1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda. J. Bues<> A:rias.-El ~ 
de Estado en e! Despacho de Com~r..icacio!:es ...,. Ob!as Pl:.b~icas por la lev~' 
Marco A. CMtro.-.El Secretario de Estado en los Despachos de -Salud P6:I 
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blica y Asistencia Social, R. )1.a.rtínez V .-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Traba¡o y Previsión Social, Osear A. Flores.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de Recursos Naturales por la ley. Salomón 
Ordóñez':\I." ' 

Dado en el Salónde Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa. 
D. C., a los diez días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS ALvARADO h., 
Presidente 

T. DANILO PAREDES, 
Secretan o 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publiquese. 

ERNESTO H. AGU!LAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa. D. C., 18 de marzo de 1960. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 

Roberto Zepedn Turcios. 

DECRETO NUMERO 179 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

dor de A.duo.tld., tttvvará cvr..vc;.rrüentu txa..:.tu de ia 1mportact. ~ 
franqmcias concedidas. En caso de que las importaciones bon 'lUe ,. 
suma de diez mil lemp1ras (L 10.000.00) a que asciende el so '"!laSen la 
franquicias concedidas. En caso de 9ue las 1mportanciones !bnto de las 
cantidad de diez mil lemp1ras, el senor Manuel Vtlleda Tolect reilasen la 
valor de las importaciones excedentes. de conformidad con el\~~ 
Aduanas vigente. ~anee¡ de 

Artículo 3"-El señor Manuel V1lleda Toledo queda obligado 
tar al Ministerio de Economía y Hacienda, una lista det.n.} P':"sen
artículos importados, para que dicha oficina pueda estab!""". de los 
comprendidos en la dispensa concedida y emita la respectf"r " "5\án 
l!bre registro va Orden de 

Artículo 4"-Los artículos que se introduzcan al aro ar 
franqmc1a serán exclusivamente para que la estación radioemfuo~ .~.;_sta 
CENTRO" aumente la potencia de su transmisión, y s1 se le dier t;;:"'IO 
tino distinto se incurrirá en las penas establecidas por la Lev d ºeo des. 
bando y Defraudación Fiscal. · e ntra. 

• Artículo 5°-EJ presente decreto entrará en 'igelÍcia desd la 
de su publicación en el diano Oficial "La Gaceta".. e fecha 

Dado en ~¡ Sa!ón de Sesiones del Congreso N ac10nal, en Te . 
D. C., a los diez d1as del mes de marzo de mll novecientos sese:."1galpa, 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 

T DA."m.o PAREDES, 
Secreta:r::o 

Presidente. 

ERKESTO H. AGUII.AR N ., 
Sec1 etano. 

Artículo 1°-Conceder al señor Mannel Villeda Toledo, mayor de edad, 
casado, empresano, y de este vecindario, franquicia para que unporte libre 
de derechos arancelar1os, impuestos y sobreimpuestos, a excepción de los 
llamados irredimibles y servicios del Estado y Consular. el equipo radial 
consistente en maquinaria, repuestos y accesorios, que le han llegado por 
la Aduana de Puerto Cortés, y que le servirán para amphar la potencia 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: E¡ecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1960. 

cie su radio-emisora "RADIO CEXTRO", a diez kilovatios, dispensa que R. VIIJ_.EDA MORALEs. 
se contrae hasta la suma de DIEZ MIL LEMPIRAS. 

Artículo 2°-La introducción de los implementos indicados en el ar- El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda; 
tículo anterior se hará por la Aduana de Puerto Cortés, y el Administra- J. Bu.eso Arias. 

==================or===~~== 

PODER EJECUTIVO Obras Públicas y Comunicaciones N92~0.-L14.075.00,a Í~vor 
de Vanos Emp'eados d• la S.. 
er~taría rle Comunieileior.es y 
Obras Púbiicas Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretaria. 

Lic. Juan Miguel Meiía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro .••• 
Subsecretario. 

f ... g. Roberto Martínez Ordóñez 
lng. Amílcar Gómez Robelo 

ORDENES DE PAGO 

Mes de iunio de 1958 N9 204. L 998 40,a favor de 

~9 211. - L 46,66, a favcrde 
Do1cres Herrárid.,zMedini'v11-
lor que se le manda a paga~ en 
et ncepto de Pen:::iones y Jubi
iacione<, durante 15 día$ del 
m2s de fe brero. 

1 

N9 200.~L 50 üü a favor del vari2s per<:.onas. va1or pagado 
Mtnistro de Comunicaciones y por t-Hbajos extraordinarios 

16 de junio de 1958 Profesora Xorma E Cisneros, ¡Obras Públicas VP.lor que se ha rfai!z~dos al :J.firiisterio de Co· 
- P1ofeso1a _.;.w.tlia1·, en sust1t-·c1on 1 p~ga.d, o de !os Fondos Rente- mu:1Í:~ac:oresl' Obras Públicas. 

N9 212. - L 105.00, a favor 
de José Luis Velásquez_ Mejía, 
valor que se le ma1:icia a pagar 
Pn corcepto de Pensiones y 
Jubilaciones, durante el mes 
de abril. 

f Continúa el .4cuerdo .i\ 0 1231) "' b "' 
de Estanislao Dow.inguez. 1 gra e:;t dde esta Sedrre!ar.i~ edn No ?05 -L 66 85 a favor del 

"Pedro Xufio" 

Profesora ::M!rna. .A.... Dubó'1, Pro
fesoro Auxiliar, en sustitución de 
Lmda R. Alvarez 

eonreo o e encua ernac1on e ,ir~ : .... d C · '. . 
dos To de ' e . , .i.l.J,P .Stl'' '"' ;:nun'cac101·es y ProfesoTa Nela Esneranza Coto m~,s ia~ opl S ae Ob - -P'b~. ' ¡' ' 

· · Ordenes de P2ao correspor- ra~ u iiea~. va cr pagado 
Profesora _Au.x1har di•nt•s a Jos ;,e"es tle SºP-1 de ks Fondos Reinteg'8b1es de N9 213. -L 93.32, 11 favor de 

Profesora Dolores de Escoto, tiembre y octubre, a! Lic. Mi· ;;tad SBecretha:ía a ra Sra. Etna Dolores Herriández Meoine, 
P guel A Ochoa v. e reo u y al Sr Ernesto , l ,_ 

Profesora J;tosa de M~1na, Pro- rofesora Auxiliar. . . López. por materiales suminis- va;(. r que.'* e. mauW'S._a.tpagar 
fesora Auxiliar, en sustitución de Profesora Donla A Funes, Pro- N9 201.-L 100 00, a favor trados. en concepto de Pensiooee f 
Dolores Escoto. del Ministr,) de Comunicaci"nes Jub1·1aciones, durante ef_ mes 

fesora _\.u..Xlhar. l.~ o 206 L 33 -o f d 1 y Obras Públic~s. va!or que se J.:... .- -' ,a avor e de marzo. 
"Jfiguel Paz Bara-Ona." 

ha pagado de los Fondos Rein Ministro 9e _Comunicaciones y Profesora Raquel Carranza, Pro
fesora Auxiliar, en sust1tuc1ón de 
Ouha Sabi.llón C 

tegrables de est• Secretaria, Obra. Pubhcas, valor que _se N9 214.-L 210 00, a favor 
Profesora Lr!y _\. de He1·nandez, en concepto de viáticos dentro ha pagado ae los Fondos Re1n- de José Luis Velá-quez :Mejía. 

Profesora Olga M Pmeda,_ Pro-¡ Directora, en sust1tuc16n de _..\na del país, al Ing. Roberto Mar-! stegrRables de esta Secretaría, al. '1 1 . d "'. 6tr'!W 

tínez O .. con mot'ivo de la 1·nau-. r .. oterto ~fondino (C.ub Te- va or que se e man ª.- .ª.J, .. -fesora Auxlliar, en sust1tuc1on de Lmsa d Tr' h 1 ¡ p ., y 
::-.:ri.rna A .. Toio. e oc .ez. i;?"Uración del. Puente de El Hi- guctga pa ), Por atenciones. en concepto de e .. l!~}O_MS 

Profesora Rosa Cano, Profesora Profesora Encarnaclón de Paz, gu:t? en et De~artamento de' N9 2.01 -L 25 00, a favor del Jubilaciones, dur~D:te_eJ_¡n,esde 
opan. M1n1stro de Comunicaciones y mayo. 
N? 202.-L 50 00, a _f~vrr de! Obras Púbi1cas._ valor pagado Ng 215_-L 2.730.úA !,favor 

M1p1.-tr,1 de Crmun1c1ones y ,de los Fondos R1entegrables de 

1 

. ~ _Eeri.sirr 
Obras PJblica0 • valor que se 1 esta Secretaría, al Sr. Rodolfo de varias ~er~nas, ~JM 
ha pagado de los Foodos Rem-, Pérez O ocr la re aración nes y Jubilacwnes .•. , 
tegrab)e~deesta~ecretar!>1,all,e hizo;: r di f1 r .. ~~ me-sesdeepero,feb~rll.ar!J\ 

Profesora _..\.ux:11lar, en sustitución 

Profesora Conna de Vargas, Pro- j de O!ga de Funes 

fesora Aux1har. ~ 1 Profesora :Marta L. de Lagos, 

P1ofeso1a Xo1ma ~L P1neda, Pro-¡ P!ofeso:ra _.\ux1har, en sust1tuc1ón 
feso~a .4.c'xJ1a:: de L1ly A. C.e Hemá!'.dez 

.Jil1cnster10 de Gooernac1on y' ª 0 e. C<i. '-o - abril y mayo. 
Profesora Haydeé Qumtanilla, Ju"Sticia, como una contri bu· 0-069 al servicio de este Minis-

ción de esta Secretaría para terio. N9 216.-L 5._812.oG. a1"1'll' 
Profesor Edllberto Cueva, Pro-

fesor .4.tLx1l1a!" 

Profesor J. Antonio 

Profesora • .\uxtliar, en sustitución 

Castellón, de Donatlla Rivera M. gastos de funer?- es del Mayor- No 208 -L 9 de varias pewi<a•, Vol' !'en· 
domo del Palac10 de los Mini•- · · 8. 47.30, ª favor . J b'I · ~ dmanle 

' '- . G d ~ de var!"" p:;, ~o" ~ p Cl'Ol"eg V u l ae!Ou,,,-.,.. ¡ PioresoraAdelaldaJunenez,Pro- terios,~1.10rlJ.fJ.J ...ior iola. . '"-':> .~r'::J .. a'::J, ~or _en¡· - w d bilfmaJQ.:: 
Profesora Guadalupe de .4.leg¡-1a, fesora li .. ux1liar N9 203. - L 17 50, a favor del SIO~es y Jub1lac1ones del M1nis- os meses ~a r .. - 1 

Profesora _..\.uxtliar M1n1stro Cíe (·omunicaciones y ter1o de Comuoicaciones y N9 217.-L áQJJO....a~-~ .. ~e 
Profesora Aida L Mlranda, Pro- Obras Públíc89, valor que se Ubras'i'úbl1cas. Miniotro de comunh":.:J?'!.f 

ha pagado de :es F 0ndcs ~ew-, No 2()S -L 50 00 f d Obras Públ!Cal', ·~~@_agado_ 
tegrables de esta Secretan• a - · · • ª avor e . tel p fe 

P!-o:esoia . .\t..ra Es?,!:oza ce E!a- P?-ofesora 'TI:.e~rr:a c'e Ca!acc:ol., 10~ Sres. Imprenta Gómez' y .i\:'tt?!'J Fergu.::011_1:,ana, por su- de los Fondas~ Rein>~stiio 
zo, Profesora Auxiliar, en sustitu- Profesora Auxiliar. Amanda de Soto, por suminis-l ":1n1stro de Pubhc1dad. (anun-1 esta Secretana, al 8t··tt!feú;.: 

· · tro de_ artí:cJ!cs ,._. rr.ater1a'e,_ .,c!o en ura. ráglna de T.a Re"i . .:::tal .' r_m.-ndo Andino. por c.on <..!e _;.'"cor:. Esp.;:cu. " "" t'.. .. 

\Continuwá) lde Oficma. Padre l'rmo) a esta Secretaría. servicios prest.dos.. 
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SECCION DE ACUERDOS 
.,:;=""'=""'====,==d:=e""'.E:=d~u=c=a=c~io~'=n=~P:u~'~b:=:l:i=c=a===1rc~u=r=s=o'='.d=e==:E~ducación Comercial: 

Sécretana : Castellano 1 Ortografía_ Analogía. 

'°'"""'=========¡:=:=~:=~~:=:=:===:===:~ ¡ \ oc.i.bulario. Compos1c1ón y Lec-
..., 1 . ' tura). Inglés. ::\latemát1cas (.Arrt-

Acuerdo N~ 3002 ti;l!lo 13. ~º 8 de la Le_y Or- mética)' Estudios Sociales (~ocio-
• gan1ca del Tribunal Superior de nes de f'_,.eografía Física v ~1ate-

T~aaÍpa, D. C., 20 de Junio Cuentas.-Comuníquese mática. Geografía de H~nduras, 
,_ ¡=. " • . ... " Historia de Honduras, de Centro oc: ':f.N ..:>AL\"EZ ~ ,, 

P. •Jtnfe de la República .'1.merica Y A.mérrca (Descubri-
El ,u El Secretario de Estado en el miE"ri-to y Conquista). Educac1ón 

ACUERDA: Despacho de Educación Pública, Cí, ica '\ Caligrafía - Comuní
Antorizar la suma de ..... : ........ 

. · 2.2()3.S8) dos mil doscientos 
iL tempiras treinta y ocho cen
tres de IemÍ1ira, que por la _ofi
~vos_ -el Ministerio de Hac1en· 

por la ley, 
Julio C. Palacios . 

.\cuerdo ">º 3005 

ques«:' 

G~L\"EZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

REZAGADOS 

gánica del T nburial Superior de/ taYos de lempira. que por la ofi
Cuentas -Comuníquese. 1 (ina que el ).Iinisterio de Hac1en-

GiL''EZ. 1 da designe. se hará efectiva al Ge-
EI Secretario de Estado en el rente del . .\lmacén "La :'.\!oda de 

Depacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C Palacios. 

.\rnerd'o ">º 3009 

Tegucigalpa. D. C .. 23 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

París"", por materiales que sumi
nistró para trabajos en la Facul
tad de Odontología. 

El gasto se imputará a la Par
tida 42, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto Genera} 

1 

de Egresos e Ingresos. 

_A_utorizar la suma de .. . .... ... Requerir al Tribunal Superior 
¡:" ~-. se hará efectn a . al 
señor Jwto. Méndez, de esta ciu
dad, por malerial y mano de obra 

Tegucigalpa. D. C .. 20 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

\L 20100) dosc1entos un lempira, 1 de Cue_n~. para que ba1:> la ~es
que por la oficina que el Minis- ponsab1l1dad del Poder E1ecutivo. 

Julio C. Palacios. terio de Hacienda designe, se ha-! r~one el r:esente Acuerdo _A_r
rá efectiva a la Profesora Maña 1 hcu]o 13, ?\" 8 de la Ley Or
del Socorro Sal aado Tesorera de i gánica del T_rihunal Superior de 

los trabajos de reconstrucción. 
en -dicionamiento de la Biblio 
i:ca y ~vo Nacionales. -\cuerd 0 :_\0 3007 la Federación Hond~reña de :\fa-1 Cuentas.-Coinuníquese 

. . . estros, \"alor que invirtió en un r G . .\L\t:Z . .\"o~hrar catedráhcos en la:;¡ Teg~~1galpa. D e. 22 de JUillO 1 agasajo ofrecido a un grupo di:> 1 -

ACt:ERDA: 

El gasto se imputará a la Par· 
nda 43, Wetos DmrSO>, Capítulo 
vn, Departamento de Educación 
Pilhlica del Presupuesto General 
de ~ e lngresos.-Comuní
qne;e. 

niatf'r1a.:: retrasada3. del Primer <le 19.:>) }laestros Salvadoreñ0s que Yisitó 1 f.I Secretano de E.3tado en el 
Curso de Educación Comercial en l E esta capital ¡ Despacho de Educación Pública, 1 [ • J ' 1 l Pmdente de la República 
e nshtuto ·· uventud Hondure- El gasto se imputará a !a Par· por la ley, 
ña ·-. de la (iudad de .:\ueva Oco- '¡ ---- \Ct:ERDA • tida 7, Gastos Diversos, Capítulo j 
tepequ('. a las srguientes personas: 1 V"II, Departamento de Ed'ucaciónl 

P ::\I Efraín Lemus A.rita Xo- ! A.utorizar, la suma de· · ¡Pública del Presupuesto General 
G.Ú.YEZ. ciones de Contabilidad. ¡ IL 80400} ochoc1ent~s. cuatro de Egre:;os e Ingresos 

!ub.o C. Palacios. 

El Secretario de Estado en el Prof. Juan· J. Guzmán. In!!"Jés. i lemp_ir~, que por l'.1 oficina. que i Requerir al Tribunal Superior 
Despacho de Educación Pública. B R , ¡ d p· .... . 1el J.frnisterio de Hacienda designe. de Cuentas para que bajo la res- Tegucie-alpa_ D. e, 23 de ¡"unio la l r. o::-a rn a de rnto Estudios 1 

"'"' hará efechva al señor ~Ianuel 1 ahil'd 'd d l p d Ej · ' por · ey, Sociale"- · l..,,_. .._.. . - . · 1 pons r a e o er ecub.vo, de 1953 
Julio C. Palacios. - - . .\nd1no R. por trahaJOS realizados razone el Presente . ..\cuerdo. Ar

~:of~r~ .-L"t'.la de .A.rita. Edu- en l~ Facultad de Química y Far- tículo 13, ~" 8 de la Ley Or-

Acuerdo :\0 3012 

cac1on F1s1ca y Deportes. macia. pre\io contrato con el Di- aánica del Tribunal Superior de 
.Acuerdo ::\"" 3003 Lo5 riombrado5 de\ enrrar. l re-ctor de Constru.cciones Escolares Cuentas.~Comuníquese. 

ld · d ::: an e v el Decano de dicha Facultad. ~ -·"ga.lp8., D C 20 d . . 1 sue o a.signa _o en el Presupuesto -
de ~ · ., e Junio Especial de dicho establecimiento, 

· desde la fecha en que empiecen a 
El Presidente de la República prestar sus rerYicios. - Comuní-

quese-

ACU"".'A: . • 1 G,<LVEZ. 
Nombrar ~ L1cenc1ado Raul 

1 

[¡ Secretar10 de Estado en el 

~ "Tróchez
1
,
1 

Delegado de Despacho de Educacióa Pública:: 
- . ras~ el Co~O'feso La- por Ja lev. 

tino-Amer;cano de Sociología, que 1 - Julio e Palacios. 
se.":"""ª del 10 al 17 de julio 1 
JllO!llllo, en la ClUdad de Río de 
lanerro. -~epúhlica de El Brasil. 

-

Gil.VEZ. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Julio C Palacios. 

Acuerdo :\0 3013 

ACL'.ERD\. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACEl'A _ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE MARZO DE 1960 

Tegucigalpa. D. C. 23 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACLERD . .\. 

~omhrar al señor M. Evan~~
hsto Blanco. Conserje de la f)¡. 
rección Departamental de Educa
ción Primaria de Colón, en sus
titución del JOYen A .. rturo Sacasa 

El nombrado deYengará el suel
-do asignado en el Pre.3upue5to 
General de Egresos e Ingreso:::. 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comuní
quese. 

G.Ú.VEZ. 

El Secretario de ú:tado en e} 
Despacho de Educación Públi~ 
por la-ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo ;\0 3015 

Tegucigalpa. D C .. 23 de JUn•o 
<Ie 1953. 

El Presidente de la República 

Tegucigalpa. D. C., 23 de junio 
de 1953. 

E! Presidente de la Repúblil• 

ACUERDA: 

A.utorizar la suma de (L 60.00) 
sesenta lempiras, que por }a ofi
cina que el l\ilinisterio de Hacien
da designe, se hará efectiva a la 
señora Argelia M. Banegas, de 
esta ciudad, por publicaciones su
ministradas a esta Secretaría, du
rante el presente mes. 

El gasto se imputará a la Par
tida 8, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e lngresos.-Comuní-
quesP. 

G1LYEZ. 

El Secretario de EstAdo en el 
Depacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

A.tuerdo ::\" 3018 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1953. 

,...,. ... ,.......... ~.,,'HS.' ~!' :e!"'it!~ d~ tr2!!.s· \ :\.cuerdo !'f~ .)V..!.iJ ~ - ~ r-

Tegucigalpa., D. C .. 23 de junio 
de 1953 

El Presidente de la Repúbhoa 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ........... . 
(L 360.90) trescientos sesenta 
Iempiras, noventa centavos de lem
pira que por la oficina que el 
2\-Iin~terio de Hacienda designe, 
se hará efectiva al señor Gerente 
de la Estación Atlas, por combus
ubles y lubricantes, summistrados 
a la Escuela ~Qrmal Rural de '\'a
rones, durante el presente mes. 

El gasto se imputará a la Par
tida 42, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo, 
razone el presente . .\cuerdo. .Ar
tículo 13. :';0 8 de la Ley Or
gánica del Tribunal Supc:rlor de 
Cuentas.-Comuníquese. 

G.\LVEZ. 

porte prestados a esta Se~retaría, 
según estado de cuenta .\:n 5/12. 
de mayo último. 

El gasto se imputará a la Pa1-
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educaciór. 
Pública del Presupuesto General 
de Ingresos e Egresos. 

Requenr al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutho, 
razone el presente .!\cuerdo. Ar
tículo 13, N'>' 8 <le la Lev Orgáni
ca del Tribunal Superior de ·Cuen-

~ . tas.-1....omun1quese. 
GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Fública, 
por la ley, 

Julio C. Palaczos. 

Acuerdo "' 3023 

Tegucigalpa. D. C., 24 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la R~pública 

ACUERDA: 

A.utorizar la suma de . . . 
(L 180 90) ciento ochenta lempi· 

ACUERDA: El Presidente de la República El Secretario de Estado en el ras, noYenta centavos de Iempira, 
. A .. utorizar la suma de ..... ·· J ACt;ERDA: Despachos de Educación Pública, , que por la oficina que el :\I1n1s-
j(L 2.219.37) dos mil doscientos 1 por la ley, terio de Hacienda desi.me. se hará 
d:ez y nueve lempiras, treinta y! i\..utorizar la suma d_e (L 39.60) Julio C. Palados. efectiva a la Profesora ~!\na Gómez 

. .\r;;€-l Jo N°" 3025" 
Tegucigalpa.. D C 24 de. 

de 1953. ., Jllllio 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la -&u.m.a de 
( L 500.00) quinientos ~: -
que por la olicma que el Mh:: 
ter10 de Hacienda designe, - hará 
efectiva al señor Joaquín ~ 
:Jlandos .. residente en esta l"ln..1 ... J 

por ser\ icios prestados ~7 
fe~r de Piano de la &cuJ No. 
ciional de _j.Iús'ica a · a. 

. El gasto se imputará a la p 
t1da 14, Castos Di,er50s ~
VII. Departamento de Educaci-° 
Pública del Presupuesto c...::I 
de Egresos e Ingresos.-Connnú
quese. 

G.ú.vi:z. 
El Secretario de E.stado en el 

Despacho de Educación Púhlica, 
por la ley, 

Julio C. Paiacics. 

Acuerdo No 3026 

Tegucigalpa. D. C, 24 de jumo 
de 1953. 

E! Presidente de la República 

ACUERDA: 
siete ce..11tavoS de lempira, que por 1 treinta y nueve lemp1ras, sesenta L., de esta ciudad, para preparar 
la. i:Iicina <J:Ie el Mini:ter1o de 1 ce:it_avos de lemp!r~, q~e por la un viaje de extensión cultural a 1 .. i\utorizar la Ell.ma de ......... . 
Hacienda designe, se hara. efectiYa: 0~1cina que el ~Iinisterio de Ha- . .\.cuerdo ::\0 3021 la ciudad de La Habana. Repúbli- 11L 1:088 80) mil ochenta y ocho 
al señor Gerente de la Empresa'. c1enda designe, se hará efecti\·a T CI ;O' l D e 24 d . . ca de Cuba. \emp1ras. ochenta cenqi.vos de lem. 
T .. .\.CA, L1cenci<:d_o . .'\ugusto Rodrí- j al- señor Gerente de la Estació~ e;::,uci-=ª pa, · ., e JUlllO . _ pira, que por la oficina que el 
guez, por serv1c1os de transporte A.tla_:;. por combustibles y lubri· de 1953 

1 El gasto se lr:l.J?Utara a la ~ar- i :\1in1sterio de Hacienda designe, 
prestados a esta Secretaría. según 1 c~nt:s- suministrados al Estadio . ..\utorIZar la suma de . .. ·: .. '~,~~ ~e Gastos Di,·er505, Ca~ity_lo /se hará efectiva al señor ~reme 
estado de cuenta correspondiente a :.\acionaL durante el presente mes ~ L 3 077 99) tres mil setenta v 1 P'bi· p:r1tapento <le EdGucacion 1 de la Empresa Taca lnternaci-Onal, 
los meses de mavo v 3unio del i El , . , l P -siete lempiraS noYenta y nuev~ 1 d u Eica e Ire5upuesto eneral ·

1

1 por ser\icias de transporte presta-
• - ' 1 gasLO se IIDputara a a ar- ' . ·~ ¡ e ºTesos e nures0$- d S , , 

corr1enie ano t•d" ·J D , C ,.,,, \'lll ¡centavos de Iempira. que por la e ::: - - 1 os a esta ecretar1a. segun rom-
.. ,_ -. eporte.. ap •• -.o . ¡ . 1 'l - d H 1 R . l T 1 b t hi ~-El gast _ · t , l p 1 Departamento d Educa , pt. ¡o ic1na que e _) Inisterio e a- equer1r a r!bunal Suner!or, pro an es que se are van en~ 

O se impu ara a a ar- e ClOn U 

1 
(i :i. • h ' f · ' ( b ' 'OÍlC. a 

ticia 7, Gastos Diversos. Capituio 1bhc.a del Presupuesto General de c~c~ -ª r(ie::~gn:, ~' ara eec:i:·~¡oe __ ue~u;s, p~r~ qu: ato 1a :es-! ID. 

\-II. Departamento de EduCación i Egresos e Ingresos ~- Comuní- ~- ~Hº¿ d G ....... er...c }e. Banco ~enLrai 1 pou:.ablHCiad dei Poner E1ecull\ º· [ El gasto se imputará a la Par-
• Pública del Presupuesto Genera}, quese. e . on uras, va_ or qu~ c_u re un i razon~ el presente _.\cue:d? _,\rt. tida 7 Gastos Diversos, Capítulo 

<le Ecresos e In2:resos. j c.¡L\EZ. pedido de_;natenal d1dactico para¡~3~ :.'\ ~-~e la Ley Orgaznca del 1\IJI. Departamento de Educación 
.... -.. la D1recc1on General de Educa- i: b::nai :::iupe11or de Cuentas. - 1 p, bl d 1 p est ·GenetaJ 

Requerir al Tribunal Supenor¡' El Secretario de Estado en el,ción Primaria" hecho a la Ca-/ Comuníquese. d u E~. : Iresupu 
0 

de Cuentas. para que ba10 la res·, Despacho de Educación Pública, sa Dez:oy:r·Gep.ri:rt Co. de Chica- J G.¡L\EZ e ere:.~:. e ngr~ ,_ 
ponsabihdad de-1 Pode: E:Jec..lti\ o.~ por Ja ley, go, Ill1nolS. por intermedio de la\ El S ta . d Es Requerir al Tribuna} Supenor 
Tazone el presente .\cuerdo A.r-, Julio C. Palacios. señor1ta J.lary Keslembaum. se· D _ - ecre rto e .~tado, en_ el de Cuentas, para que bajo la ns-
tí?ulo 13, X" 8 de la Lev Or-J gún cobro X" 531 de 18 del pre-! 0:~pi:cfeº, de Educacion Publica, ponsabíidald del Poder E~. 
g.a.n .. ca cie1 Tribunal Superior de 1 -\cuerdo Xº 3019 sente mes 1 p Y, razone el presente Acuerdo. -~ 
Cuentas-Comuníquese. - ¡ Julw C. Palaci,,_·s. tículo 13, '.'.°º 8 de la Ley Orgáni<a 

T · 1 D C 23 d · · El gasto se lmputará a la Par- d T b al 5 · de"-·-•--r:, eguc1ga pa, . . e 3un10 el r1 un upenor u=.i~ 
uALVEZ. ¡de 1953 tida 31, Gastos Diversos. Capítulo .>\cuerdo ::\~ 302..¡ -Comuníque~. 

·v11. Departamento de Educación · 
El Secretario de Estado en el El Presidente de la República Pública del Presupuesto General Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 

Despacho de Educa':!iÓ!l Pública, de Egresos e Ingresos de 1953. 
por }a lev ACUERDA: 

• ' !ulw C. Palacios. 1 -~utoFizar la suma de ........ . . Re
1

queri: al Tribunal . Superi~r 
--- i (L ,,4 80) cincuenta v cuatro lem- de Cue_n~as, para que baJ~ Ja :es· 

_\cuerdo \"' 3016 : piras, ochenta centa\~s de Iempira, ponsabxhfad de! Poder EJE'C'Ut!YO . ~CCERDA: 

El Presidente de la República 

GÁLvEz. 

El Secretario de Estado eli él 
Despacho de Educación Púhhca, 
por la ley, 

Julio C Palocios. 

. . . , que por la ofic.ina que el ~Lnis- r~zone e~ presente _\cuerdo , .>\r- .>\ut~r1z-:_r .a suma de .............. . 
Teg_:ic1galpa. D. c. 23 de JUnio terio de Hacienda d ~io-ne ha , 1 hcuJo 13, :'\ 0 8 de Ja Ley Organica (L 4 .)22.,,0) cuatro mil quinien-1 . 

de 19:J3 efectiY~ al señor Ge;en!e sede ~: 1 del Tr1bu?al ~uperior de Cuentas. tos veintidós lempiras. cincuenta .!\cuerdo ~ 3027 . ~ 
El Pr~1dente de la Renú'.:-.1:.ca Estac1on _.\tlas, por combustibles y Comuniquese. G' ~ 1 centavl~~ de lempira.Hque por la Tegucigalpa, D. C., 25 de ¡umo-

. accesorios, sumin1strados a la Di-¡ ALV:e.Z. ¡ q_ue e _ 11n?Ste_:io de . acienda de-1 d 19""3 . 
ACUERDA: rección General de Educación Se El S 1ar· d E t d l 'signe, se hara efect1Ya al señor e o . . ecre lQ e s a o en. e F R ·1 • 11 B ·¡¡ Dº r . d 1 R _-:1.1: ..... 

Sombrar al ioYen R· :iér l='~p;· 'cundarie>. durante el preser>tf' mf"S De:;pacho de Educación Pública,¡ L au 1 .d~reEadno .':-11 pª·. r:ec~or ¡' ~·J Pres1de!lte e .a ep~ 
c . ··el_· "a'i -~ - ! 1 l ' oca e ucac1on r1mar1a de. 

noza oriserJe O.'t'C!or e. Ins~:. El o-asto se illlpt..tará a la Par·¡ oo: .a .cy, 1 Campamento Olancho val que 1 ACCERDA: -

~~~as J?,ep~t~en~l d~'~lv~ro ~~on- ti.da 31.. Gastos D1,ersos. Capítulo, Ju!to C. Palacios. j 1nvcrt1rá e~clus1\ ar:ne~te ~~ la _l\utorizar la suma .Je ¡1. 'S~t 
R : .J' d.CC 1a c_u ""ª _ae , an~a Vll, Departamento de Educación! construcc,ión d'e un edificio para ,:

0
,

0 
1"~o'r"' que por la~ 

osa t•e onar> en <:.u<:.t1tl1r•o- el." n .. , l· , 1 p ,-.. 1 1 1 ' • '·· "--· • --· d ' 
1110-ue .\ -.;;· · 11 ~,..,..., L ~ , :· ,,. er., ·o d, ·f. , ,: < e, i rt-s-> e ~:v 'h , , '"-· l! t>:oL-t" 2. ~:.0dana.d '- .1 a.que: '.ugar' ·1 que el .JJ{nister10 de Hac(.:1'1 a J:, 
~u~~en~~eia -··'-'--···. _~t.:: ••• •'-~ l e g1es0s. e ngresos. .-\cuerdo ~" 3022 consti.t~yen o efrau?ación fiscal signe, se hará efecti.~ al ~>- ·. 

R . 1 T .1 al . el dedicarlo a otros fmes d 1 T : al Radio Teiegilípfi 
J:" ' • , equer1r a. r1 un Superior Teaue1ua} a D C 24 de unio 1 e a rop.c . . ~ 

d -! ~omndado de\ ~ngprJ. el suel- ¡de Cuentas, para que bajo la res- d 19'53 ° p , · ., J El gasto se tomará de la ··Parte 1 Company. por semCloSSeét _ z@ 
l<'~--~·~ª.º, en ~. ~esupuesto¡ponsahilidad de1 Po<lf'!' f?f('~•t>v0 e · , ·~P! Rf"r:1."~,·~~ ,\~ -~-. !'-' ·~ +;,.,0<:. "l .. f><: .. "'~º" ?- esta ., -~· 
--- • 

1
• ·' --· · .- ... 'v: ~ l.1.e1.Lvü.e el }Jr~ente Acuerdo .. Ar-¡ .t.l Pres1dente de la .Kepúbhca 11951-1952"', Edificios del Ramo, ti durante el mes de abnl JeCidl; ·-

partir de a fecha ~n que empiece tículo 13. ::\" 8 de !a Le\" Ür· -Ramo de Educac1ón pt,bhca. De- sado 
a Pre3';:J:.,. ~...!<:. <:.er\'i('O~-Corn "'· 1o·~,.·,. ',l T - l ~ . ' ~.rr!:::D;· 1 " 113 d ... ~· - .. . . 1 , ~-Par; · _ · - - · · ···- 1 e~---'-~ 0.c.1. r • .1.. .. .J.;•a :::iuper1or d.e J creto ~' ' e ;:> de no\ iembre El aasto se imputara ·a 1C< ~ 

quese. G 1 ~,,..,., ¡Cuentas.-Comun1quese. .>\utorizar la suma de ............ de 1952.-ComnnÍ<!Pf""f> ·
1
• ..P S:.-'.os !H.Ye!SOS. ~ 

'· J G' 
1 

...... ~VJ.2 . ...,.l. 1 lillf::oe1;:,1...1culo:. Lrt1n-¡ G' ¡vII Departamento de~ 
El Secre~ario de Estado en el E! ~"' ,... ..... ~ • -:-r.VEZ. 

1 
ta y dos lempiras, cuarenta y un r _, , ALVEZ. , P:í.~!:,..::: de! Presupuesté · '" 

~i;n!~cti:y,c e Ec' .(_(_: · r_:.::~.ca., j Despa~h~.ed;r~Ed~~~~:cPúbl~c~ j of1~i~aJ~~~ ;}~~~te;: cfe0rH~~ i De;~a~h~¿-=~~~ 1Ed~~a~6~dPúbÍic:~ J de Egresos e Ingr~- i::.""~..J. 
nor la 1,,.~. ' , · ¡ , • ' ' · l' 1 Tnbnnal ..,t!i'"'"'" .... ~. ,·, .i:-!2't- ~"" 1a.•.• {'~·e· \.O. DO.'.' ~a iev -'-~...J.-~':'.: :1 • .... -· -. ..,.,. 

lutw !,'. Palacios. Í al señor Gere.;te de la Empresa,· •' Julio C. Palacios. 1 de Cuentas, para que -l .,,:.W C .. i:aJ.aews. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE MAROO DE 1960 

~ :";- d del Puder Ej<· ! sos que fueren de don J~rge Co.l.X'llipens:tción de lo, .er~icios q~e 
~ Acuerdo Ar· lindres, mediando la Avemda Cer· desde. a mediados del ano de Dlll 

~ • • el ~ Le Orgánica vantes; al Este, propiedades de los novecientos cineuenta y dos el 
~13, N' 8 de 1!- J Cuentas. sucesores de Presentación Quessda Centro Universitario está prestan. 
.id 1,;tiáaal SupenOr e y de doña Petronila Dávila; y al d.o a la Lotería Nacional de Bene-
~l e~ CÁLVEZ Oeste. propiedad de los herederos f1c:~c.ia, cediéndole parte de su 

de Coronado Henríquez. El dorn1- ~1c10 para alojar las dependen-
~ de Estado en el n10 de dicho inmueble se encuen- c1as de la expresada Lotería. 

_ i:...,,_ de Educación Pública, tra inscrito a fa,or del Abogado TERCERO· El t C 
vey-:- don Esteban :\Iend'oza, con el X<t t , • • presen e ontra-
"" la ley, ...,,_ e Pulacios. 168 f r - 204 al 205 d 1 T o entrara en VIgor al ser apro· 
~~ J-IJM!V • , 

0 ios . e . orno hado por el Poder Ejecutivo y 
62 del Registro de la Propiedad estará en viO'e c · h ta ¡ tr · t -

A<:uefdo N' 3028 

._ .... D e 25 de JUDÍO 
T~oo.ir-· · ., 

<le J.1)53. 
ll Presidente de la República 

!CUERDA: 

\ombrar Carpintero Segu3do, 
"'.la Fscuela Normal ?e Sen?n· 
: al señor José Antomo Medina, 

1'S-.,,iilución de Juan Barahona, :e pasó a ocupar otro puesto. 

¡¡.-1>rado devengará el suel
' ¿, ~do en el Presupuesto 
'&pecial ae dicha Escuela, desde 
ba.fecha"""que empi':'° a prestar 
.SJS serYictos.--Comumquese. 

GALYEZ. 

de este Departamento" y uno d d!' _n iab ads e·¡ e1n a 
e 1c1em re e m1 no\·e· 

SEGL1'DO · El Gobierno paga- cientos cincuenta y cuatro 
rá mensualmente al Contratista la 
suma de ( L 600.00) seiscientos 
lernp1ras, que hará efectiva el se
ñor Tesorero de la Lotería ::\acio
nal de Beneficencia, en cumpli
miento de Jo dispuesto por Ja Se
cretaría de Gobernación y sus ane
xos en los dos oficios que se 
transcril¡en a continuación: 

En fe de lo cual~ firman el pre· 
sente Contrato, en Tegucigalp~ 
D. C., a primero de junio de mil 
no\ecientos cincuenta y tres.-f) 
Eufemiano Claros V.-!) Carlos 
Zelaya Galindo"'. - Coinuníquese. 

'G· • ALVEZ. 

EJ. Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

"Secretaría de Estado en los 
Despach0s de Gobernación Justi
cia, Sanidad y Beneficen~1a. -
Oficio X0 6425.-Tegucigalpa, D. 
C.. 1 º de mayo de 1953. Señor 
:M1n1stro: :\fe he enterado de los Acuerdo ]\'"n 3030 
conceptos de su oficio 1'0 4039 . 
de ayer; y, en contestación, tengo Tegucigalpa, D C, 25 de junio 
el honor de manifestarle, que no de 1953 

~a Secretario de -~tad? ~n el os es posib~ proporcionar!~ el EJ Presidente de la República 
~ de Educac1on Pública. local que_ ocupo 1:1 Casa del .:\úio, ¡ 
ifOC Ja ley, . . para alo;~r en el, a_ la Facultad A.Cl."ERDA.: 
, Juli,o C. Palacios. de C1enc1as Econom1cas, porque/ A r 1 d 

Acuerdo No 302g 

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
Je'I953. 

ll Presidente de la República 

ya vamos a empezar los traba. os ' . u o rizar a su~a e ... ······ .... 
d d. . - J • 1 \L 703.00) setecientos tres leme acon ic1onamiento del referido p' ¡ f' · l 
local ra a.m li 1 ed"f . : iras, que por a o 1c1na que e 
ocupa!:ª actual~e~e e l 

1 Qf ~ qu: i :\Iinist:no d~ Hacienda_ de:igne, 
d l e X .::S .cinas se hara efectiva al prop1etar10 de 

e orreob. ac1onlal.dif~-º olbstante, ,la Fábrica de La<lr1Hos de Ce-
y. para su sanar a icu tad' que, mento '·G· Bell .,, 
usted apunta. lo que vamos a ha- iiot d, 1 drnlol ucc1 '.P_or ,un 

razone ei. presente acuerdo. Ar
ti_culo 13, N~ 8 de la Ley Orgá. 
mea del Tnbunal Superior de 
Cuentas.-Comuníquese . 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

luüo C. PoJacW.. 

. ..\.cuerdo N" 3032 

Tegucigalpa, D. C._ 25 de junio 
de 1953. 

El Presiden:e de la República 

ACt!ERD~· 

Autorizar la suma de ............. . 

Segun.do Curso 

Cálculo Diferencia! e he. Iog. 
Sabino A. Mass. 

Geometría I>escriptiva, ~ 
ro Edmound Thiehaad. 

Administración de Obras, Ing. 
Fernando C. García. 

Planificación de Ciudades y 
OO. Portnarias, Ing. Edmound 
Thiebaud. 

Economía Polític~ Ingeniero 
Roberto Arellano Bonilla. 

Escribiente, Sr. Osear Villeda. 

Conserje, señor Juan Angel Al~ 
mendares. (L 1.045.20) mil cuarenta y cinco 

l~piras, veinte cen~v:os de lem- Los nombrados sustituyen a Jos 
pi: a? qu_e por la of1cma que el señores: Arturo Quesada, Ernesto 
Muust;no d~ lfacie':da designe, Matamoros, Rul:>én Oare Vega, 
se hara efectiva al senor Emhaja- Sabino A. Mass, Fernando C. Gar
dor de H?nduras en Costa_ Rica, cia, Joaquín F.spinal h. y Fran
para c1;1~r1r los g~t_?s de m.stru- cisco T. Valladares, respectiva
n;en~1on y gravacion del Himno mente, y devengarán el sueldo 
~ac1onal de ~onduras y un canto asignado en el Presupuesto ~F.spe· 
epico a Lemp1ra. cial de dicha F acuitad desde la 

El gasto se imputará a la Par- fecha ei: _qne ~piec:n a prestar 
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo sus serv1c1os.-Comun1quese. 
\rII, Departamento de Educación GÁLVEZ 
Pública del Presupuesto General . 
de Egresos e Ingresos. El Secretario de Estado en el 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cue:itas para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Eleeutivo 
razone el presente Acuerdo. Ar· 
tículo 13, 1\0 8 de la Ley Orgá· 
n1ca del Tribunal Superior de 
Cuentas.-Comuníquese. 

,.. . 
U"ALVEZ. 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Juüo C. Pab.u:üx.. 

Acuerdo N9 3035 

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1953. 

l Lo , ,- . e e a r1 os que summistro a 
cer es que a ter1a _ ,ac1onal de la Of· · d e t · E 

ACUERDA: Beneficencia. puesto que , ic1na e ons r:icc1ones s- El Secretario <le Estado en el 
, nart d J d"f" . d l (- _ocupa' colares, para reparaciones en va- Despacho de Ed1..:.caci5::1 Públic~ 

Aprobar el siguiente : e e._e i.1c10 e a n1\ers1-¡r1as escuelas de la capital. por la ley. 

El Presidente de la República 

e ;¡_ A _;¡ ___ - dad, alquile por su cuenta. V. del J ú e P-'--· i\.utorizar la suma de ........•......• 
ontcat,o ae rreiw.auuento de acuerdo- con 'iisted, un local ~pro- , El gasto se imputará a la Par- u 0 • UMU:ZOS. (L 21.2 76) doscientos doce lem-
una _Cr:sa para la ~ac_ultad de piado para alojar a la Facultad ¡t1da 36, Gastos Diversos, Capítulo piras, setenta y seis centavos de 

Cwna.as Econormcas: de Ciencias Econ~micas, mi_entra_s ,1 v-~I, _Departamento de' Educación .-\cuerdo:\º 
3033 

lem~r~, ~ por I~ oficina. que 
-Tuiemiano Oaros \r.. Oficial P.r~ede a construrr su propio ed1- Publica del Presupuesto General el ~f1ni~teno de Hacienda des

1
gne, 

Tu;'or de la _Secretaría de Educ. I ;1cio. En c~nsecuenc1a. puede us-¡ de Egresos e Ingresos. Tegucigalpa, D. C., 25 de junio¡ se,. hara ~fectiva al seño: .Carlos 
Mlica, debidamente autorizado .ed abocarse con el senor Inter-· R . l T .h 1 S . de 1953. Gomez ~Iiralles, por sernc1os ex-
para la celebración de este Contra ventor de la Lotería. para el d équerir a ri una upbi~r 1 traordin~rios que prestó a esta 
~ y IJlle en adelante ~ 11amar& 1 efecto indicado. Con toda consi- l e uen~ f.dª d q1t I rp~ne Ea_Jo j El Presidente de la República Secretaría, durante el presente 
~Gobierno", por una parte· v deración soy del señor :'.\Iinistro, c~tr!d°eI pir:se~te Ácu~rdeor i_~- ACUERDA: mes. 
tf Licenciado Carlos Zelava (;¡_ atento y seguro serv-:dor, Sello.- t' l ·13 N'º 8 d 1 .L O , ... 
"'' · Jnl" L' h 'l - 'li · 1cu o . l e a ev rgan1ca Xombrar a la señora Eva Ca- El gasto se imputará a la Par-11mro, mayor de edad casado de ~-10 ~zano -.'1. senor -~ nl:S· d 1 T ih l S · J. C tas 'd 7 G D' Ca 1 
fSe vecindario com¿ Represe• n tro de E-Oucación Pública, su Des- eC r u;ia upenor ue uen · brera, Profesora Jefe del Quinto ti a , astos iversos, pí~, o 
batel~ , . h -- - omumquese Curso del Instituto Departamental V!I, Departamento de Educacion 
.., '""'5"' del Licenciado Esteban pac 0 

· · "'LVEZ Públ d ] P esu est Ge 1 ~11endoza, d 'J.::o. • de Occidente de la ciudad de La ica e r pu o nera 
:.it.._ en_ ~u del poder que '·Secretaría de Estado en los Esperanza, en' S"''titucio"'n del Pro- de Egresos e Ingresos. 
1:1,.1ue dado el diez y seis de~ año Despachos de Gobernación, Justi- El Secretario de Estado en el ..., 
~ Cllso ante los oficios del .4ho- Despacho de Educación Pública fesor Marco .... A. Martínez, que re- Requerir a} Tribunal Superior ~ . Nota . G cia, Sanidad y Beneficencia. - ¡ l nunció. C b 

Y no ua<falupe Zelaya. Of '\ º 8424 T - al D por a ey, de uentas, para que ajo la res· 
'lUe en adelan·te se llo~ara· "El icio - ' .- egucig pa, · nsab "lid d d 1 P d E' · 

tienen ' por otra parte, con- :_\:Iinistro: Contestando su atento do asi~ado en el Presupuesto Es- razone el presente Acuerdo. _i\r. 
~tratista" , .......... C , 22 de junio de 1953. Señor Julio C. Palaci.os. La nombrada devengará el suel-¡ Pº 1 ª e 0 er Jecunvo, 

-eb!i .;n contraer la süruiente oficio :\" 4884. del 19 del mes en pecial ºde dicho Instituto, a partir tículo ~3, XQ 8 del~ Ley Orgánica 

P::: ..., c?rso_. I~ manifiesto: que la Lote- 1 Acuerdo l\º 3031 de la fecha en que tome posesión ¡del Trihu;iaI Superior de Cuentas . 
.. lUlllt.R~: El Contratista dará r1_a .\a.u.~nal de Benef1cenc1a, por 1 . ,.. . . I de su cargo--comuníquese. -Comuniquese ~ ..,.-

anendall! ¡ G d - d D h Tegu:c1gaipa. D C .. 2~ de 1un10 GALYEZ. la i-..i__ lento a obierno. pa· 1 isp,os1c1on e este esl?ac .o, pa· 
1 
d 

19 
... 
3 

GlL\EZ. 
~a Facultad de Cienc1as gara el 'alor del alquiler de la e ;:i 

~ de la Universidad de: casa que ocupa la Facultad de 1 El P~idente de la República El Secretario de Estado en el 
4ido ~--; por ~ tiempo compren·¡ Ciencias Econ

1
óm1;as, en vir_tud. ?e _ . Despacho de Educación Pública, 

.U ~ el prunero de JUnio de/ e~tar ocupanao u1cha JnstituCJon / ACT.:ERDA. /por 1a. ler, 
"""cientos cin ' ' a] d d. t d '!' · / ' Jul.w C. Palacios. ~ el • cuenta y tres e1 :oc epen_ ien e e ese -~ llll:.· . .\utorizar la suma <le .............. / 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 
-"e 4€- .:f: y. uno de diciem- ! ter10 1ue debiera ocupar la refe- , (L 3.640.00) tres mil seiscientos 1 
! ~ ~~entos cincuenta¡ r:da Facultad. En tal caso, lo ex· !cuarenta lempiras. Que oor la ofi- _ 
- ~ el !:;le:'u' t • ' ~ • • • ~ ' ,.~ 303.:l. .-\.::.:e~:o :\' 3036 <.Casa ubcad~ ~ '.f>n.r ·"!":'Uc•)i• c1\¡ ::' '·" (', rr-i; <.te·::2n>!'tc. ~)2· 'c~!ld que ei .JI .. n1sterio de Hac.ie!!· :i,<...c..erdo _, . 

~ala-Avemdncesta ciudad, i ,d~~ que ª1 bla malyor brevedad, se da designe, se hará efectiva al 1 T~ciO'alpa D. C. 25 de junio Tegucigalpa, D C., 25 de junio 
-.,. de a ervantes. que igne ce e rar e contrato respec- señor EmbaJ"ado~ de Honduras en, d 

19
°-

3 
° ' ' de 1953 

tres v dos · t l d - d 1 d"f ue ' ' e ~ · · '!3nas ~ , ~ ,i;-1sos, con i\o :on e ueno e e i icro q Costa Rica valor de un proyector¡ . , . 
~ ~ ~~~1~~ 1,~ pie- ~~~ra, ,~e r0:~~~~-,1~- Fa~ult~~, .~~ v material' de Cme que vendió a, El Presidente de la Reoública El Presidente de la Repúhi1ca 

~-~.Ji:i te,Jas, machihembtada 1 ~na copia de, d1ch-~ .CÓ~tr~t~ ·:1 b:la :.:>e<.retar!d. 1 ACUERDA: ACUERDA: 

1?-aida .:; b a con cemento Co>:.:;. señor PrPsrdet!te de la Ji.::nta D1- El gasto st> im:)'.J~ará a la :ar·' :.'\vulV!ai en 1.a Fat.-ulLad O.e¡ 1 .-\.utor~ i.a ::.Wlla O.e ............. .. 
~e un SC?lar de forma 1 rectiva de _la Lotería Na~ional de tida 7, Gastos Di,ersos, Cap1t~}o 1 Ciencias F6--icas y :Matemáticas, (L 91? 30) novecientos dlez y 
~~""-,?'que nnde: veil"tf> va- ~nf>f1f'f>TI('H• n?ra 10"- f1n"""" C"on- .'ryr DA-:?.,...~!""""~ .. 0 ,:i ... Frl!.?f'<?'"r'"' l ~"; .. ,.~, .::: ___ .......... ...:;.'.~ 
~~-es, ~..ett:: p-U!gaaas de '!siguientes. De ·usted eon toda con-1 Pública del Presupuesto Genera! j ' r~-"v·--· "·~--~-. .., · 1 de lempira. que por la oficina que 
~~-"'uJCUarenta y Cuatro va- s1d'eración. atento V seguro seryi- df' fgrE'-$0$ f> In~~Tf"':O"- ' Pr'"1-f>r C•trso '' '!::-:s'.e~:o r 1-r2r:er;2¿ ]esig-
- ·eead«d' · · · '" ce' Ze ªI ¡ ¡ h'fti' 1 - ST ~:atN; - e ~ouao, u-¡uvr, ::>euo.-:- . ounares ... pea,. R l Tr;bunal St<perío; A.lgebra Elemen. Superior ne, se araeec vaa seno-r . _ 
~-~ J:' <>rte, propiedad que Señor :\íinIStro de Educac1on Pu- . ~querir a · , , ' -:'.. • ·· -, J '.o.-·,

0 
B'i· l . .-=('~"'"!'=' -~"':-"s.<-:-.~:::'\: ,'.-. ··!='l 

:::. ¿~~ ~:_::~~--º Sier(ke, Lo) f.~~-~~, :.-. D-,_,,p .... -.:.0.J .,_ TJJv lv c.....li i' \~ab·i .. :f d. d·r ~ .de~'-Ej'ec~tiv~., quin h~ ~t-'' , - ' ' ' . ' 1Pa1ac10 de Hierro", de ciudad :\.ié-
., • .. -~!QS; al Sur,. ca- se estipula de esta manera en pon::; i i a e 0 
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..._ ;.-.-•• -.·;:;t-.r .~.:- '''' j:;.-ogn .].:: -;;1;1,0.·. f 
bles y una alfombra que Yend1ó 
a e5la Secretaria. 

El gasto se imputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
\7II, Departamento de Educación 
Pública del PresUpuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo, 
razone el presente Acuerdo Ar
tículo 13. :\""n 8 de la Ley Orgánica 
del Tribuna\ Superior de Cuentas. 
-Comuníquese. 

G.ú.VEZ .• 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. Palacio_s. 

Acuerdo :'Íº 303i 

Tegucigalpa, D. C .. 25 de 1unio 
de 1953. 

El Presidente de lá República 

ACGERDA: 

?\ombrar en el Instituto ".l\.lvaro 
Contreras", de la ciudad de Santa 
Rosa de Copán, catedrático en la 
asignatura de Educación Física 
Primera Edad, Sección de Varo
nes, al Profesor Pedro C. Ra
mírez. 

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empezó a prestar 

• :;:us serYicios.-Comuníquese. 

G.Ú.\EZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de E<l.ucación Pública, 
por la ley, · 

Julio C. PalacWs. 

Acuerdo ::\0 3038 

Te~cigalpa, D. C., 25 de junio 
de 19o3. 

El Presidente de la República 

\CUERDA: 

Tegucigalpa. D. C. 25 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la Republica 

ACUERDA: 

.A..utorizar la suma de 
(L 179 90) ciento setenta y nue\e 
lempiras. n o v e n t a centavos de 
lempira, que por la oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe, 
se hará efectiva al señor Fritz 
Wellermann. de esta. ciudad, por 
trabajos fotográficos suministra
dos al Departamento de Educa· 
ción Artística, dependiente de es
ta Secretaría. 

El ga~to se imputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Supenor 
de Cuentas para que bajü la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo 
razone el presente Acuerdo .. .<\r
ticulo 13, ;\0 8 de la Ley Org-'.mi
ca del Tribunal Superior de Cuen
tas -Comuníquese. 

GlLVEZ. 

El Secretario de Estacfo en tl 
Oespacno de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 
• 

Acuerdo ::\0 3040 

Tegucigalpa. D. C .. 25 de junio 
de 1953. 

El Presidente de !a República 

ACGERDA: 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo Nº 3042 

Tegucigalpa, D C .. 25 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACI.;ERDA; 

.-\utorizai la o5uma de \L 77.75) 
::.etenta y siete lempiras, .setenta y 
cinco centavos de lempira, que 
por la oficina que el ~finisterio 
de Hacienda designe, se hará efec
ti,·a al Gerente del .,\lmacén '·La 
Crbana". por materiales suminis
trados al Instituto Central de \Ta
rones 

El gasto se imputará a la Par
tida 42, Gastos Diversos~ Capítulo 
v~II, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e In%t~ 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo. 

. ..\utorizar la suma de . razone el presente • ..\cuerdo. Ar-
(L 360.90) trescientos sesenta ticulo 13, Xº 8 de la Ley Orgánica 
lempiras, noventa centavos de del Tribunal Superior de Cuentas. 
lempira, que por la oficina que el -Comuníque-se-. 
~inísterio de Hacienda designe, Cú.vEz. 

:nd~a~: ~!e~!:a~ia~:ief:.º~~~ D!~a~h~re~~riEd~~~~dPúhli~ 
me ícinas suministradas a la Es- 1 1 cue}a Xormal de 'iarones. duran· por ª ey, 

Julio C. Palacios. 
te el me::; en curso. 

1 
El gasto se imputará a la Par-

tida 42, Gastos Di>ersos, Capítulo .-\.cuerdo ::\n 30-±3 
\ 7II, Departaruento de Educación . 
Pública del Presupuesto General Tegucigalpa, D C., 25 de junio 
de Egresos e Ingresos. de 1953. 

!p., -~ 
, i :.:.,1~.-;; ·lt:l Presupuesto--·--:_-=-..-

Teguc1galpa, D. e. 25 de JUnlO de Egresos e lngtesos_~~ 
de 1953. <¡u'"'· -

El Presidente de la República 

Autorizar la suma de \L 4ó.80J 
cuarenta y seis lemp1ras, ochenta 
centavos de lempira, que por la 
oficina que el Th-finisterio de- Ha
cienda designe, se hará efectiva al 
señor Gerente de la Casa Chler. 
S. A., por materiales suministra
d~ a la Dirección General Je 
Educación Primaria, según iactu
ra Nº 82, de 19 del presente mes 

El gasto se imputará a la Par
tida 31, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo. 
razone el presente .i\.cuerdo .Ar
tículo 13, ::\" 8 de la Ley Orgánica 
de1 Tribuna1 Superior Oe Cuent~. 
-Comuníquese 

GÁLVEZ. 

El Secretario de &tado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo ::\0 3045 

Tegucigalpa. D. C . 25 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

G" -

El Secretario de Esta~ 
Despacho de Educació pe. e.n e! 
por la ley, n i1U,,, 

Julio C. Palacio, 

-
Acuerdo \o 3047 

Tegucigalpa D e 26 de . 
de 1953. ' · J..., 

El Presidente de la R'J>i1uca 
AC~7ERDA: 

.Autorizar la suma de . 
1 L 1.104 3i) mil cí'ent¿"· ·
lempiras, treinta v siete ce~~ 
de le:UJ?ira,. que pÓr la ohciná es 
el \Imisteno de Hacienda.~ 
ne: se hará efectiva al señor I~ 
\iendez. de esta ciudad, valor 
se le paga por construcción~ 
unas galerías del campo de 1-. 
\-,a\1, al Sur ael Estadio i\>pooaI. 
. El gasto se imputará a la P.ar. 

trda 2. Deportes, Capítulo \lIL 
Departamento de Educación p· 
blica del Presupuesto ~ ; 
Egresos e Ingresos. _ <:'mnm:tf 
gu('SE'. 

Gfüu 
El Secretario de Estado en ó 

Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. PolacUIS. 

Acuerdo 'i' 3048 
.Autorizar la ~urna de ........... . 

lL 1.105.50) mil (.lento cmco Tegucigalpa, D .C 27 de¡·.,.. 
1 de 19'3. ' empir~, cincuenta centaYOS Je ._, 

E! Presidente de la RePúhli<t 

ACGERDA: 

lempira. que por la oficina que 
el ::\.iinisterio de :Hacienda desi"'· 
ne, se hará efectiva al Doctor ~1~
rio Díaz Quir1tanilla. residente en 
A':enida General '.\!ola, 11, Ma· Autorizar la suma de (L 25.00) 
dr1d, España, valor que invertirá ve~n.ticinco lempiras. que por la 
en preparar su Yiaje de regreso o-fie1na que e1 ~i..<:teriO Ge }\a, 
al país. después de haber hecho cienda designe, se hará ~: 
estudios de especialización en al señor propietario del Taller h· 
aquel país. lacios, por reparaciones ~.al· 

carro de la Escuela Nmma! Rmal 
de Comayagua. según factÍira dt 
esta fecha. 

.Autorizar la suma de ....... .. ... Requerir al Tribunal Superior 

(L ?12 i6) d · t d ¡ de Cuentas, para que razone bajo 

El Presidente de la República 

ACCERDA: 

El gasto se imputará a la Par
tida 72, Enseñanza Profesional, 
Capítulo V~I, Departamento ele 
Educación Púbhca del Presupues- El gasto se imputará a la Par· 
to General de Egresos e In,,.resos. tida 42, Gastos Divezsos, Capítelo,, 

- · ocien os oce em- 1 sabil"d d d 1 P d E" . . arespon ia e oer 1e· -<;:omuníquese 
0 

VII. Departamento de Eduéációií' 
piras, setenta Y seis centavos de cutivo, el presente .Acuerdo. Ar· 
lempira, que por la oficina que el tículo 13. N° 8 de la Ley Orgánica 
11inisterio de Hacienda designe, del Tribunal Superior de Cuentas 
.se hará efectiYa al sellor :\!iguel -Comuníquese 

GÁr.vEz. Pública del Presupuesro General .Autorizar la suma de ...... . .... . 
(L 177 .50) ciento setenta v siete 
lempiras. cincuenta centa\:OS de El Secretario de Estado en e] 
}ero.pira, que por }a of1cina que Depacho de Educación PúbEca, 

de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razose liajo 
la responsabilidad del Poder Ei<-. 
c,uti\·o, el presente Acuerdo ... -~ 
tículo 13, ;\0 8 de la Ley O.rgálllCI. 
del Tribunal Superior de Cuerna< 
-Comuníquese. · 

.-\.nge} Ruiz, por servicios extra- J 
ordinarios prestados a esta Secre
taria, d'urante el presente mes. 

El gasto se imputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos. Capítulo 
\.~II. Departamento de Educación 
Pública ·del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo. 
razone e} presente Acuerdo. Ar
·~ e· ...:~o '!3. ~., 3 ¿.., !..:. L ... ,, 01-
gánica del Tribunal Su~ri~r de 
Cuenw.-Comuníquese. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Ed~c.:.ció.:J. Pú1lica, 
por la ley, 

I ulro C. Pobu:ios. 

G.~LVEZ. l el :\1inisterío de Hacienda desig- 1 por la ley, . I ne, se hará efectiva al propietario! Julio C. Palacios. 
El Secretario de Estado en el de la Librería "San Antonio" por 

Despacho de Educación Pública un lote de libros q;e sumU:istró 
por la ley, a la Dirección ,General de Edu-

lulio C. Pal.acios c~c1ón Secundaria~ según factura 
Acuerdo ::\0 S04ó 

de 1953. G1Lvtz. ¡
::\" 0393 del 19 de los comentes. Tegl!cigalpa, D. C., 25 de junio 

El gasto se imputará a la Par- - A 
. .\.(uerdo xn 3011 ¡.tida 31, Gastos Diversos, Capítulo El Presidente de la República EI Secretario de E:sudo e!I 

v ¡ D Despacho de Edncacioo PúblA 
Teg:uZ :gal na D e. 25 dt_• ll.'.!'l0 ! . E'partamento d'e Educación .\CLERO.\: 1 1 

de 1953. · . , Publica del Presupuesto General por a ey, 
de Egresos ~ Ingresos. AutoYUa-r por los meses de abTi\ 

R a junio del presente año económi-
equerir al Tribuna} Superi<?r co, la suma de (L 13000) ciento 

de Cuentas para que razone ba10 · l · , , , ~ " ,\. ,. , , 
1 

P , _ L tre111ta .ernp1ras !!!E'"<:Pa!f'"' que- f'l A.e uerdo :V" 3M;9'~ 
. .\utorizar la suma de . . ..... - -~ ~'"'~i:".J~ .............. c.. .... J u.... ouci J'-· señor 1esorero General de la Re- ~ 

IL 2"6 73) d . t . cut1Yo, el presente Acuerdo. Ar- pública paoo' 1 T d 1 Te2:ucigalpa .. J) .C., 21,tft~ 
._, osc1en os c1ncYenta tÍcP!o 13 ::\" 8 d 1 Le- Ora:;....,; ..., _ ~ 3: a esorera e a '"'~-.. _ 

y seis lemp1ras, setenta V ocho d 1 T "b' 'al s e -~ d) c·e~--C- ~Ie:::a Redonda Panamericana ' de 19.:>.:>. .~ ... ~ ~- "".: .. 
di
., er1unuper1oreuentasS"dHd · -~ 

;~nta:os e ~m~rra. que oor ,la --Ce::-:' :r'cr .. :c;:.c· · , ~10~ e 
1
0n

1
uras. pa:r:a soste- ~:e~if'o ?>!sttñcienle"~ ~-;Tf-

v:-·'-~ -:i.u~ tf ~h.U.U:>ler:o ae Ha- - Gi . ,-~~ .............. u~\) uc ~a. ~ ... e.1a ~V(,lUlU-i 41 Ga.<ztos Di-rersos,. CarJ$~--: 
c1enda designe, se hara efectiva · LVEZ. de .Adultos, que funciona en esta D' rt to de ~ . 
1' · dE -¡_~ l epaamen ª· :;:eno.:- pr?p1etar ... o e l :i1aAUU, J.:-1 ::icc1eW.i.o d.; E::.~..i.dü en ~1, r -'-_ilt!a. j bl .- d l Presupuest& ~ -

por matenales suministrados al Despacho de Educación Pública, El . , E ica e ¡ .-.· ~ 
Dª~nr+-,,,'!'r'n.,•o ,_ F ~ . , -. ~ 1 ?"asto Sf" imoutara a la Par- frresos e ngresos, r-::---d e~ 

L.:-J~··""'··'-·, oe l1l'c2c.nn '°'t'· oor 1a .e\ · , G · ~ , " · . e e.!JCn"'"' cundaria - l" _ · ' . . l liua -f.1-, astos D1\ersos, Capitulo l Jas llllputacJ.()1'.lQ ~u. _ ,_ ,,..,. ~ 
· Julio C. Palacios. Vll, Departamento de Educación cersé a dicba paliida,_'l _;:~ 

El Presidente de la BE>pública 

ACUERDA: 

Julü> c. p"1J>i(is. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE ~!ARZO DE 
~ 1 1 --= ··-· 
~ --,ño ~ónuco. el Pres1-j de botines. sum1n1st1ados a la Es-, 
p~~- la República. ¡cuela .'\ormal de \"aronr::-. para 
¿ente at: · 1 los alumnos bequ1:,,tas de lo~ de-

.\CCERDA • / part~rnento::- dt> Colón e I::·:!as de la 
• de la Partida 25. 1 Bah.a. 

fransfenr Ca • l Vil De· j · ~ DirersCl5, pit~ •0 Pública, E! g'a::-Lo St' imputar ..i a la Par-
_.rl,,;,..I!> de Educacion 

1 
¡ u<la ~2. Gastos Dn ersos. Capítulo 

!"':'~ en referencia. ~ 1 \'11 .Departamento d'e Educación 
;¡.,¡ de (L 4.500.00) cuaptro mdi Pública del Presupuesto General 
"""' i-n·as ala arlla 0 E ¡ :,;nientos ~u ' . l VII 1 e grew::- e ngresos 
~........:- , Diversos. Capitu o . , 
!I __ ~ de Educación Pú-

1 
Requer1r al Tribunal Superior 

~~Presupuesto General de- i de Cuentas. p~ra que razone bajo 
blíca det'-.atad~ Pr~upuesto - la :e.::pon:"ab1 hilad del Poder Eje-

liJica. • 1 <'Uhvo. el presente .\.cuerdo A.r-
(omllRiqll'S"· GÁLVEZ. tículo 13. :Íº 3 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Cuentas. 
Se retarlo de Estado en el 

El,,_.. e' de -Educación Pública, 
D"ll'""º 

-Comuníqur~e 
G\L,E:Z. 

AVISOS 

Registro de Marc;as 

La infrascrita. J~fe de la s~ccl.6n de Patentes; ~Iarca.s .de Fábrica 
dependiente de la Secretarfa de Economía y Hacienda, hace saber: qu; 
con fecha 16 de ma.rzo del ano en curso, ~e aam1t1ó la. ~o'ieitud que dh e· 

Registro de Marca -Sefior Ministro de Eccnomía y Hacienda. -h 
representación de El~ctrische Apparaten- en Metaalwarenfabri~ken 

Rudo!! B 1k N. V., doml 
ciliada en Te!evis1estraat 
hOf k Rutar. w g, La Haya 
P:ifses BaJos, vengo a pe
dirle el rrgistrJ de la mar. 
et d:3 fábrica. inscrita. en 

_ Jps Paf~s ~jos, con el nó
mero 13:.>.964 .. el 16 de dt-

P"' la ley, Julio C. Palacios. f} ~('f'T<'tar10 de Estado en el e;emb'"e de 1959, por un 
Despacho de Educación Pública. periodo de veinte afies, para d!sttngulr máquinas y apa!atos electrodo. 

j por la ley, mé~tlcos, en ¡:articular: asi i radora~, encera Joras, la vaderas, máquinas 
- 3050 

1
• Julio C. Palacio~. ceotrífoga!l', moiin11los de café, ventiladores, plarchasy bat!doris y mez-

·~coerdo :V_ .. I Id fl d ~ e a eras: re r gera oras: aparatos ffe eaJFfacc1ón e éctrica, en ptrtlcular. 
Tegucigalpa, D .C .. 2t de 1un101· .;\cuerdo :_\n 

305
) secador~s del cabeHo, vent1ladorer-:ah:fartores y lD&rJtls eléctricas; má. 

953 quH:::ag eléctricas de afeitar. y partes y acetsonos de todcs Joscltadosar 
Oe~ n.:~denle de la República 1 l T¡c9~ ... c1galya. D .C. 21 de junio tícu.os; consistente en la palabra: "Ruton", escrila tal como se muestra 

t.' r1~' e e .JJ en 'as et·qi.:etas qi.:e se acoa:pafi\D, y la cua; se 3p ic.a a les art.cu,os 1 
!Cl."ERDli.: 1 cajas Y emplqUES que los contienen, ¡;:-rabácdola, lmprlilÍiéndola, es. 

! E1 Presidente de la ne.1ública tarc1éndo•a, por medlci de pla.cas mrtá'i~s o 1:t1quetas que se -les-adhte-
. .\utoriz:ar'--..l~ .$Urna _de , ACl:ERDA: ren Y en cua1q'..liera otr& torn:a. aprcpiada en el ccmeicio-Pr<sento el 

{L ISOJlO) c1ento c1ncue?ta lem· 1 peder ¡:a•& que se r~zr,re en lo conducente, :os demás dccurnento~ 
piras, que por la Tesoreria L--re-j _.\_utorizar Ja suma d(' de ley Y el cllsé.-Tfguc·galpa, n. C, 16 de ooarzo de 1960-fu.niel 
cial del Instituto Depart~ental r \ L 533.~ f quinientos treinta. ·;: ! ca:co L " ~ qu_e se pone t ~ conocn:ciento del pó.b1ico para los efectcs 
·;\]\aro Contreras", de la c.1udad tre:- lempiras. cuarenta centa\OS de ,ey-Teguc g&1pa, D. C, lb de marzo de_ 1960. 
de Santa Rosa: de Copán, se hará de lempira, que por la T esoreña • .\RGENTDl"A M. DE Ch.i VEZ 
efectiVa al Director del referido Especial del Instituto Departamen- 25 M , 4 Y 18 A. 60. 
Instituto, nlor de reparaciones tal '"La Fraternidad", de la ciudad ---------------------------
khas recientemente al edificio de J uticalpa, se hará efecti\-a al 
del méncionado centro Director del mismo estabJecimien-

F to. Yal™" que inY1rtió en !a cons-El .gasto se tomará de los on- · 
" !.1 d h trucc1ón de una galera para el 

Jos E.."J)€Ciaies existentes en íc a Taller de A.rtes Industriales. de 
Tesorería y pertenecientes al cita· dicho centro. 
00 establecimiento. - Comuní-
onese. El ,!!asto se tomará de los Fori-

G.~L\EZ. dos Especiales existentes en dicha 
El _Secretario de Estado en f"! l Te:~rería ~ pertenecientes al re· 
~1'~ de Educación Pública_ re' .do Inst1tuto.-Comuníquese 

~la~ ~u~ 
Julio C. Palacios. 

Acuerdo :Íº .l05! 

Tegucigalpa, D .C. 27 de junio 
de 1953 

El Presidente de la Repúbhca 

ACTERDA: 

.:\'ombrar a la señora Luc.ía 
~r de Ramírez, Portera de} 
_ardín _dé Niños, auexo a la E,. 
cuela :'Xormal de Señoritas. 

I:, S;:-c1 i::Lar10 de Eslado en el 
Despacho de Ed<icación Pública, 
por la le\· 

'' lulw C. Pala.eros. . 
_..\(. uerdo _\' 305.J 

Tegucigalpa. D .C .. 27 de junio 
de 1953 

El Pre::;idente cie la República 

.-\CL"ERDA: 

A.utorizar la suma de . 
J_La_nomlirada de\enga.rá el suel- {L 612 36) seiscientos do(e lem-
00 ~Ignacto_en el Presupuesto E~- ri 1 r~ trcrnta v tre.::. centa\o.;; de 
f:_C~aI de dicho Jardín_ desde la ie.:yipir2. que Por la oficina que 
.m.:na en que empiece a p .::t el .:\IinLSter10 d'e Hacienda des1g
su.s servic1os.-Comuníque5: re_ ar ne, se hará efectl\a al Doctor :\lar-

.e ; tín .-\guero h, Embajador de Hon-
G~LVEZ. 1 <lur.:e; en Costa R1(a. \alor que 

u 'Secreiafió d t:'~ rd in\·ertirá en el pago de la impre-
1\...... ·;· e .• t,, o en el , d lf lle ·-r- e ,, 
~~ de Ed ·• p ·b¡ s1on e o to io oneJO _ para 

la uca"C"10'1 u ica B bl 1 D por ley: ' 1 serv1c10 de la i ioteca de a 1-
, fuüo C Palac- ! rec.;c1ón General de Educación 

· ws. 1 Primaria 

1 ,El ,gast? se imputará a }a ~ar-
.\('ue-rtlo :\:" 305) , t,_, --t )1_ C2:.~<r.> D1\er:::0:-. C2prt~]o 

'f, • - 1 \i !l. Departamento de Educac1on 

- · _ de Egresas e Ingresos. 

IA \nt:ca.scrlta, .Tete de 1a. Seteión 
de Patentes y Ma·cas d~ Fábrica, 
1ependiente de Ja Secretirí& de 
Econo?Ii.í& y Hacienda, hace sa.ber: 
que co:J fecha 16 de marzo del año 
en cur:.o, se &dJLittó la so icltnd 
que dice: 'R glstro de Marc&.
Stñ:ir Ministro de Economía y Ha. 
e i e n d a.-En represent:o.ción de 
E·ectrisc!:e Appa:at~n-en :\-fetaal· 
wz:re:nfatr\E:ken ""Rudc f Bhk N. V, 
domicilia.da en Televis1estra.at hoek 
Rut.onwe'?', La Haya, Países Bajos, 
veDgo 11 pedirle el rfgtstro de la 
marca de fábrica insczlta en los 
País.es Ba.j.::s, con t 1 número 135 9631 

el 16 de d1ciem bre de 19~9,- por un 
período de veinte años, para dis
tingu1r máquinas y aparatos elee. 
trodomésticos. en p1rt1cular: aspi
radora~, encerador-as, \a v ad o r a. s, 
má.qt:inas centrífugas, mollntllos 
de caté: venti'a-dores, p &nrhai; J 
batidoras y mez~;a.doras; refrigera· 
doras; ap&ratos de calefacción e éc
trica, en particu ar: secadores del 
cabe1Jo. vent1la,10res-ca.l1:tactores y 
mantas eléetrieis; máquinas e:éc
liricas Oe afeitar; y partes y acceso· 
rios de todas Jos c1tado!i artículos; 
cons'stE:nte en \a. pa'ibra.' Rtttoa.1

' 

' 

"S.ento e\ poder p&r& que se >1.7.CDe 

en lo conducentt", los demás do:u
mentcs Ge ley y el clisé -Teguci 
galpa, D. C., 16 Ce marzo de 1S60 -
Daniel Casco L ,, L~ que se pene 
en conoc'mient-o Ce! público p.ira 
los efectos de Jey.-Teguc1galpa. 
D. C., 18 de ma.rzo ce 1960. 

ARGE."\TINA M. DE CnÁVEZ 

25 M., 4 y 18 A. 60 

REMATES 

El infrascrito, S€cr1:tar10 del Juz. 
gado de Letras 19 c!e lo Civil, del 
de~artan:ento de Fraocisco Mor&
zán, al público en general y para. 
1011 -e!eetcs Ce ley, hace saber: que 
en la audfenc1a del día ml.rtes, 
veintlDUeve Ce marzo del corriente 
año, a las dos de Ja ta:c:!e y eo el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en ptibl1ea subasta e' in
mueb1e que se describe de Ja. mane. 
ra s·gu1ente. Lote de solar sito en 
la ciudad de c,,mayagüelaj de este 
Distrito C-:ntral el cual mtde y 
limita: al Norte nu~ ve metros, con 
calle que conduce al Country Club; 
a.\ Su-r, c1roo metros, cu.a.r~nta. cen
tímetros, con propieda.d de Isabel 
L~fnez d~ Weitnauer, al Ü:?Ste d1ez 
y nueve metros, cincuenta centí
metros. ecn propielad del Licencia. 
do ::!ÓD :Manuel S López; y al Este, 
aiez y ocho c::etrcs, setenta y cin::o 
centímetros, con propiedad de la 
Stilora L;;a.bel L11.1nez. de Weitn&uer. 
El lote de solar desc!ito y.Ce'i.r.!ta . 
do, t1ece un& t xter.sióo su¡;ierfic1&l 
de ciento treinta y siete metros 
cuadra.des y .setenta y Eei~ cernést. 
mes de metro cuadra.do. En el so. 
lar a.otes mencionado, se encuentra 

1960 7 

28l del Teme 138 ~e' Regi t~o de la 
Propiedad Inmueb'e, de este depar
tamento, y se rema.ta.ni para hacer 
efectiva Cantidad de Lempiras que 
dicha Ccnstrnctora &deuda &i señor 
Joaquín .Aguflar Fondevllla. Se 
advierte Que por tra.ta"Se de prlme· 
ra ltcitacfón no se adm1&ilrá.n pos
turu que DO cubra.o las dos terce
ras parte~ del avaló.o, el que ftle 
determinado por el Perito nombra
do al efecto, en la. cant.dad de Tre
ce Mil Lempiras.-'.I'egucigalpa D 
C., 20 de febrero de 1960. 

JOSÉ ABECIO ÜCHOA 0 , 
Srio_ & a. c. 

Del 3 al 25 M., 60. 

El infrascrito, Secreta-riodel Juz. 
gado d'e Letras 19 de lo Civil, de1 
departamento de- FJ&[¡CJSCO Mora
zán, -&I p~blico en general y pa.ra 
loa erectos de ley, hace saber:· qae 
en la a:odiencla del día Iunea, cua
tro de abril próximO, del corriente 
afio, a las dos de Ja tarde y eo el 
•ocal que ccnpa. este Juzgado, &e 
rematará en p ú b l 1 e a subasta. e1 
inmueble que se describe de la ma· 
Der& siguiente: "Lote de terreno 
núm.Ero 'OcheLta. y Nueve', s1-
1iuado en la LotificacJón denomina
da "Barrlo Jardín LAs Coiínas",.de
esta ciudad, el cual mide y llmiva 
asf: Al Norte, c~torce metrcs cna· 
renta centímetrcs, con lote núme
ro "Ciento DleCiocho", de la mis· 
ma :otlñcación, cal1e de por medio; 
al Sur, ocho metros veinte centí· 
ml!.tros wn. i~t~ riúme10 -~c1ncuen. 
ti!trés" de la propi.1 lotJficacióo 
calle de por medto; al Estie, veto: 
ticuatro metros ochenta centíme
tros, con lote número "0 .. henta y 
Ocho" de la identida lot1ficac1ón; 
Y ai Oeste, veintiocho metirts cuaM 
renta centímetros con 1ote nó.coero 
"N atenta'; de dicha 1ot1ficación; 
con una exter:sión super.fi:.:ial de 
cuatrocientas cuarenta. '<~'.:U cua.· 
dradaK con tre1ntictós centésimas 
de V&1'a cuadrad~ (440,32 vara~). E, 
lote antes descrito fS una fracción 
dei lcr.e h:scr1to a fa>or dE::l stiior 
Uoncepct6n Núiiez, blJO el nú:r.erc 
42 1

, to.to del 2.30 &1 255 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad Ia
D:U<:ble, de este depa.rtamen&o. y 
S¿ rt:matará para hicer tfect1va 
con sn producto. caotiJad de 1em
p1ras que eJ señor Concepción Nú
üez, e3 en deber al Banco de ia Pro· 
piedad, S. A ·~. Se adv1erte que 
no se a.Omitirán posturas que no 
cubran las aos terceras partes del 
a.vaiúo, el que fué determinado de 
común r.cuerdJ de ias partes, en la. 
cantidad de siete mi! lempiras, 
por ser esta prime!a lic1tación.
Teguctg&lpa, D. C., 7 de marzo de 
l%"-

J OSE A RECIO ÜCHOA ÜSORTO, 
Sri o. 

Del 10 M. al 19 A 6J. 

El infrascrito, Secretario del Juz
ga.do de Letras 19 de lo Civil, dt:l 
~eparta!I!.eoto de Er&Dl.iSCO ~ora
záo, &! pó.b,ioo en general y para 
ios eft.ci.·os de ley, b~ce saber. q_ue 
eo la audiencia del día viernes ocbo 
de abrll próximo del corriente ailo, 
a las dos de la_ tarde se rematará 
en pó.bUCa &ubasta, y eo el local 

le 1~pa. D .C, 27 de Junio 

1 

Publica del Presupuei=to General 

~" . Requerir al Tribun~l S~perior 
. re$rCe:ite de-la Repribhca 1 J.., Li....,:1~~. r'"'¡"' q ... ..,, ..i"'J~ lJ. :'":::

ponsab1hdad del Poder E1ecub\-o, 
..\Cl"ERD-\ • 1 r::i.1or1,' t'l presente \cuerdo _\r-

ft~'ptt la suma de .. . ... 1 t~c.ulo ~3, :.'\n 8 de l~ Ley O~~:::t~c~ 
14'!.!(:n do;:r·'e t 1 ('( 'T\ t,' ,_,: <::. 'Jn-' ,1, (1, (' .... 

...... --.·. ~'-- n 0-. VUd.!t:ULa V\ e , . 
G:fü:~~ !cinte · - omun1quese 
~, e . centa\os de G.\LVEZ. 

qn por la OÍlliUJ,. t.fUL 1 

_de. Hacienda <lesig· I El Secretario de Estado en el 
eft("tiy ¡ - 1 ri ., P"l" :>!tt~..e-Ja -- a a st-11 or pro Desp.::.cho ¿e Laucac10:1 _ l'D.1ca. 

Y:=lf -·1 ~ Z8paterí~ '·Italia.,,lpor la ley, 
· por Yf'•n•c iJJn_ .. 1 ¡ _,[¡0 C. Palacios 

SCrbre .a. cval se •e ~a =~!...ra. 5e un 
toro. y encerrado todo dentro dP 
un cuadr&do, t&l coree se mLestra 
eo l&S etiquetas qae se &e0mpifian, 
y •a cua.' se !p1ica. a )es artfenleos 
y caJas y empaques que los con
t!eneo, grabándola, \mprimlén6olt.1 
-estarcléndola, pu? meo10 de p~ocas 
metáltc&s o etiquetas que Se les 
adhieren y en cuai.qwera o¡,!& !or 
ma apropiada en el comercio. Pie--

cons~ruh1a una CJ.3a c.e construc. ,¡ ... e CC-P3 es~e J u¿_g<hlo, e11um.ue
cióo mo1erna, de ladrillo y piedra, ble que se describe de Ja manera 
de un raso, en cuea esta.do, c;;Jca,da. :.ilU!ente: Lna pieza. 'de ca.sa, ubl· 
con plejra eñ parte, y én ot1a par~ cada eu la Avenida Jerez1 de Tegu· 
te Cvll ?.·a'L:.re CCr'St!. ¿cta. c3.Sa C!~a!pa D C, C:8!:Str::f~;;i Sobre C1· 
de u.la, comedor, COClna, dos dor- redes de baha.reqae, con su coci~a, 
mitorlos y de!Ilt\s servteios. El in- otras mejoras, cabterta de tejas. 
mueble antea descrito, se eocuen- eoJ&drtJl&da con !adri!Jo de cemen
tra inscrito el doro1nlo a. favor de to, su servtCio de agua y lnz el~-
1&. ·tA>nslirucr.ora CeDtro&mericana, 1 Lrlca J .sa.o.it.ario; todo eons&rwdo 
S. A.''~ bajo el N9 224, folios 231 y en un solar que mide co,,alro me-
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s LA GACErrA· _ REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE MARZO DE 1960 

'lroe, noventa y cuatro centímetros 
de Este a Oeste, por veinte v&ras 
de Norte a Sur, todo limitado: al 
Norte, avenida de por medio, .pro-

CONVOCATORIA 
Alcoholes y Licores, S. A. 

piedad que fué de Ofella Bamfrez.. Se convoca a tos socios e.cdonistas para nna sesión ordina· 
boy de Angel Fanes; al Sor, cása ria que tendrá lugar en esta ciudad, en lao; Oficlni:is de la Em 

solicitud. ofreció el testimonio de! tas del departa:ai.ento a ~ 
Jos testigos: León Yaló., Salvador coost&r: que Cln feeb eYoro,ht.I 
Gutlérrez y Pe1ro Herrera. todos tubre del present;e 1 tlot ~~ 
mayores de edad y prop!etarloP.- esta. oficina. el sen~r~ P~~ 
PuerGo Cortéj, 15 de diciembre d~ deaunelando en domh:ilo 0~ 
1959 lote de terreno naciona¡P1eati, 

menos ciento ciocuen_'- de%~ 
de extensión auper:fteilJ :lli y solar que fué de la !amilla Uclés, presa, el día h:r.nes (rr) once del mes de abril entrante, a las 

hoy de C&rmen Neda; al Este, pre.. cinco de la tarde. En caso de que no haya quórum en la 
piedad de Dora de Henrlqaez; y al 
Oeste, propiedad que pertenece a fecha Indicada, Ja sesión será celebrada e1 dfa siguiente, martes 25 M. 60 

ELISEO GARCÍA R. 1 

Secretario. 

)[!guel Hemindez. IDSCrltoel do- doce (12) del mismo mes de abril, a la misma hora Y en el 
m1Dlo bajo ndmero 109, folios 14'1 Y mismo local, con tos accionistas q11e asistan.-La Celb~, 21 de El suscrito, Secretarlo del Juz. 

de terreno está s1tua& leho 
1f~lpto de El Progre.. enei 
partamento, tenlellde 

1 i:-
1--------------1 siguientes: por el Nolto: 

de la Tela B. R. Co.; ~ 
terreno nactoqr.J: al Este .!· 
no de F rancl~co Galo·' 

148, del Tmño 92, del Beglatro de de marzo de ig6o. gado 19 de Letras de Olancho, al 
la Propiedad Inmueble, de este de- público htoe saber: que Maña Mag. 
pañamento, a f&.or de HécM>r, So- H~OR MEJÍA LÓPEZ, dalena Bonilla Mejla, ha aollclado 
oorro y HaycNe Zánlga, hijos legf· Secretario a este Juzgado,. tf~o.lo supletorio 
timoe del Sr. Bómolo Z6nlga 25 M. 6o. delos Inmuebles, uf: A) Una casa 
Dur6n. 1 ae rematará. para hacer de OOD&truccióo de adobes, cubierta 
etectho con 10 prodneto, cantidad!-------------------------¡ de tejas, de doce varas de el18oa-
de 1emp1ru, que el senor Bómo10 C O N V O C A T O R 1 A ción a lo largo, oor once varas de 
Ztm1ga Durón, como representante ancho, incluyendo el corredor que 
de aus menore1 hijos legidmos,. , tiene tres varas de anehoporel Jar· 
H~ ~-- ~- dée •M-•- Se convoca a los accionistas de la Casa de Salud ' El 

cg.uf, ~rro 1 ~1 Ul&&Uf>-. go de Ja casa, mú una Clnstrucalóo 
es en deberle al Sr. Licenciado Ce- Carmen", s.·.&.., a la Asamblea General, que se celebrará el en forma de mediagua, ubicada 
cilio Collndres Zepeda. Faé valo- c1fa 31 del amiente. para tratar asuntos que marca el articulo en un aolar qae mide veintisiete 
rado el referido lnmneble, en la 168 del Código de Comercio, varas de Occidente a Oriente, por 
cantidad de dieciaie&e mil lempiras, LA SECRETARÍA. veintinueve varas de Ncrte a Sur

1 
Y
1
P

0
r ser! segul nda l!citaciTón sel •d

1
- 22, 25. 28 y 30 M. 6o. situado en el barrio de La Hoya 

t rá cua qu er postun.- egue ga · de esta ciudad y limita: Al Nona, 
pa. D. C., 19 de mam de 1960. solar del L1cenclado Viceo.te Gar-

C o N V o e A T o R 1 A cfa &!vera; al Sur, .... da Juan HÉCTuR r ÁLIX T 
Sr!o. 

Del 22 al 30 M. 60. 

Patente de Invención 

Se convoca a los Accionistas de la Empresa Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (Sahsa), a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del Aero. 
puerto de Toncontfn, el dfa jueves 7 de abril, a las cuatro de la 

tarde, con el objeto de tratar los asuntos consignados en el 
AYtlculo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
quórum, la Asamblea se reuoirá el día 8 de abril a la misma 
hora y en el mismo local, con Jos Accl.o:nistas que asistan. 
-Tegucigalpa, D, C., n de marzo de 1g6o. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Del 15 al 31 M. 6o, 

La Infrascrita, Je!e de la Sección 
-de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dei;endlente de la Secretaría de 
Economfa y Hacienda, bace aber: 
que con fecha ocho de febrero del 
ano en C1ll'80, se admitió la aolici· 
tnd que dice: "Se aollelta Paten'8 
de Invención.-Yo. lullo Eaceda 
Landa, mayor de edad, soltero y de 
oticlo Ebanlsa, domiciliado enTe-1 =============¡===========""" 

Fletes, cal le de por medio; al 
Oriente, con casa de Carlos Murlllo; 
y al Occidente, cun casa de Bl&nca 
MeJia de .Monte. B) Coa casa de 
construcción de adobes, de nueve 
varas áe largo, por siete de ancho, 
un corredor del largo de la casa, Por 
tres varas de a.ocho y una cocina 
anexa, ubicada en un solar de doce 
varas de trente por 26 deitondo por el 
lado Occidente y Oriental, sJtoado 
en el barrio de La Hoya, coyes J{ .. 

mttes &e&uales son: al Norte, casa 
de Josefa García, calle de Po'r medio; 
al Sur, con el Iostltnt-0 La Fra.ter
nidad; al Ocetdent.e, con propieaa.d 

mfn; al Sur, propiedades de Pedro vez lo adquirió por compra qoe biza de César Salgado; Y &J Oriente, con 
Herrera. Joan Brocatoo y herederos a Ja sefiora Francisca UmaDZJr de casa de Jua.o Jo.sé Gicóo. La re. 
de Alberto Benjamín; al F.ste, pro. Gómez, como aparece del documen- presenlia el Abogado A b r ah a m 
Piedades de S&lvador Gatiérrez; y to privado que suscribieron en la. Benrfquez. C. Lo que se pone en 
al Oeste, con propiedad de José ciudad de San Pedro Sula., el 2 de conocimiento del pú.bllco para loS 
Blanco Iglesias. carretera de por mayo de 1953, documentes que fines de Jey.-Jut1Cllpa. 15 de te. 
medio Y propiedades de los herede· acomp ilo a Ja presente solicitud~ brero de l960. 
ros de Albetto BenJamin. El in~ El inmueble descrito en el númer9 Lurs !'EX.ALTA, 

Por terreno de T ' " OIDás 0-.:!ao,, 
Yoro, 13 de octubre de llláe. 

ERNBl;To~ 
Gon!ador YSlio, ~ 

25 M., 4 y ¡g A., 60 

El 1nfrascr1r.o, Admlnlatfldet 
R~ntas .del depanameneo de y; 
&J póbl1co hace saber:que COa 
cinco de noviembre del co 
ofio, s:: pr~s: nt.o en esta Üldria 
!>eficr Luis Au>nso Ga.IC!ámt -_, ~ 
~eciodario de &n Ptdro Sui.,.811 
departament"O de Cortés, den 
ciando ua Jote de terceao 
Y denomina.do Toyoa,__ <te la 
pren&ión municipal de El 5 
compuesto de trese1enw 
más o menos, J 1imttado Ul. ll -
te, por terreno naeiollal qoe 
J&n Telés!oro Florea 1 l'a.tlio 
y montafia. nactona1; a.ISw 
nacional que trabajan b s 
Pedro Garcla ¡ Santll&lJ Galeait, 
montana n&ctona.t; al~, *-r 
nactonr.l que W&tiaJ&D loa 
Andrés Gál vez Marcellsc AJ 
y Pe•ronua Am&Já, J DIODW'4 
cional; 1 al Odssr, &erreno. • 
Te!& &Jlro&d Co. 1 naeJ01W, -
pado i:or la. stfiora. Adela 
- Y oro. 5 de DOeiemble de 191.? 

CABLOSA,'V~ 
Admlnla'1adolde.S

:::5 M , 4 y 18 A. 1 60. 

guclgalpa, D. C., departament;o de 
Francisco Morazán, veDgo a ped1r:e 
se sirva concederme pa1iente, par un 
pericdo de quince alol, para el 
1 n v e n t o denominado: nL. del 
cual ac.ompeilo descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando 
como de mi exclmiva propiedad e 
Jnvenefón, lo con1ienfdo. -Suplico 
que en au oportunidad se me ooo
eeda l& patente que solicilio, man
dando devolverme un ejemplar de 
la descripción y dlbnjos, con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpe, D. C., 
ocho de febrero de mil novecientos 
sesenta.-(!) Julio Eoceda Landa". 
Al Sefior :Ministro de Economía y 
Haelenda.-Su Des11acbo. Lo que se 
pone en conocimiento del p6bllco. 
para los efectos de ley .-Tegaclgal
pa, D. C., l5 de febrero de 1960. 

mueble descrito lo hube por dona.- l. de la 1ollcitud y en el número 2, Sr10. 
ción debidamente legaltzada de mi 1 ha estado en posesión quieta, pa- 25 M. y zs A. OO. El ioft&SCii5o,Secrer.a.riode.l 
pa.dre José Blanco Igleaias, aegún cffica y no interrumpida. desde 1957, g&do 39 de Letras de lo 
oonsu. del testim"Dnio de la escrl- ,por un período, más de veinte afios, departamentiO ae J'r&ocisto 
tara pública autorizada en la ciu- no están comprendidos en los titu- DsnunGios de Terrenos . 

d La Ce zán, al público en geDtlll l dad e iba, eloncedenoviem- 108 de e"ldos di.1 este municipio y 
bre de mil llOvectentos cincuenta y l los etec&<.i& de ley, llaca-saber. 
siete, par el No1iarlo Evello Bodrf- no hay poseedores pro indiviso. Et infrascrito, Contador Y Secre- es&e Jnzgado, con tecb& doce 
guez Armijo; quien a su vez lo ad- Para acreditar los extremos de la tarta de la Adm1c.istcación de Reu- ma.rzo del año 8D cuno, di 

quirió por la unificación de varias ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ill menor Mauricio Sa!IDlll 

ARGENTINA .M. DB lJHÁVEZ 

2ó M. y 25 A., 60. 

parc8.las de terreno compradas a 
los seiiores: Francisco G&varrete, ONOURAS pcr intermedio de su madle:; 
Trinidad García, Maroel!no Rodrl- BANCO CENTRAL DE H pla Vilchez, herej010 ab 

guez Salguero, Herlberto G&rcla, COTIZA.CION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS da su padre Agap!>o -
Benvenato Arce1 Fausto Thomas y PA.R.4.. EL TERRITORIO DE LA. BEPUBLICA perjaleio de 01 ros ba!l 'M 
.Federico Banegas; todos estos lo- :l 

Titulos Supletorios 
ties forman un solo cuerpo Y Jos ad- BILLETES GIBOS HON. METALICA fgua.1 o meJor derecho.- --" " 

' Cempn Velnta Compra Venta Compra. Venta °' 11e--- deJ!il. 
qulrló mediante docnmentos prl- - - pe, D- C., - -- , · 
vadoe otorgados por los menciona- Pólar ................. 1-98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 Jost ABEC!O QcBOI· 

E1 infrascrito, Secretario del Juz.. dos, los cuales presento para que Colón Salvado-- srto. 
pdo de Letraa de esta Sección Ja. se agreguen al expediente y que reño . 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0$16 
diclal, al p6bllco en general y para hacen prueba sobre la posesión ha. Quetzal .......... ... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
los efectos legales, hace saber: que biela por mi padre- 2.-Un solar 
eon fecha quince de Jos corrientes situado en la aldea de Belén, en 
se presento a este Despa.cho, el se jurisdicción de este Puerto, que 
flor Antonio Blanco Moreno, ma. mide sesenta yardas por cada uno 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
E..'\ EL MERCADO DE NEW YORH; 

yor de edad1 casado, Perito Her- de ses cuatro rumbos, comprendido Libra Esterlina . . . . . . .. . . . . .. 2.803125 5.60625 
can'"· vecino de la Ceiba, y tem· Ujo es1ios límites: al Norte Y Oes- Franco Belga . . . . .... . . . .. . ... . . 0.02 0.04: 
paralmente en este Paerto, solfef- t.e, con propiedades de León Yalú Franco F!"ancés · o 2038 o 4076 
t&Ddo liítiulo supletorio, sobre Jos an&es de S&lvad.or Galindo; al Sur, Franco Swzo · ·· · · · .. · · · · ···· · ···· g·~ g !~~~ 1 
liguientfs Inmuebles', ubicados en con terreno de Genaro Membrefio: Marco Alemán .. · 

0 2653 0 530
6 

l E te .ed Flo:rín 1 .esta jurisdicción, descritos asi: ya .s • coo prop1 ad de Alberto Corona sueca . . . . . ····-··· 0.1933 o 3866 
1.-Un lote de terreno como de Beojamin; dicho Inmueble lo ad- Peseta 0.0168 o 0336 
e•ento sesenta manzanas de exten- qu1rf PO! co!:npra. q,ue h1ce a. .a¡i 1:<.er-

1 
Pe.s.:. • .;.:g;::::..:....::..o ··· · - ...... -······· · ····· C.Ol-2i v VM-4: 11 

sión, situado en el lagar llamado mano José Blanco Moreno, por el Peso Mexicano . ... ... . . ... . .. .. ... ...... O 0802 0.1604 

25 M., 60. 

Los Laul'e!es, correspondiente a. 1a precio de caatrcclentcs le:r.p!ras, ' TegL'c.gal?a, D e, 2: d.e ::::.a::-zo C.e ::!.960 l I 
aldea de Cieneguit&, de esta jUrl!- según documento privado suscrito 1 ALEJA...'!\IDRO AR..'\IIJO PINEDA, 
-Olceión, que limita. asf· A! Norte, en la ciudad de San PeJro St:.!a e' , .Jef,_, de: ::>eps.rta.~e"to e.e C2-!"t"os ¡---:;:2;;i;;;~¡;¡;¡¡~i 
_¡:rJ,Piédad de Salvador Gutiérrez y 28 Cie septJembre de 1955. Y nu 1()¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;1 Talleres Ti¡;¡olriteofr 

-O.e k>s herederos de Alberto Benja- hermano José Blanco Moreno a su 
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